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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
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PROCESO LEGISLATIVO 
 

01 CÁMARA DE DIPUTADOS 
D.D. 18-09-2024 (Sesión 6, Volumen I y Anexo I.) 
1.- INICIATIVA con proyecto de decreto por el que reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos. 
Presentada por el Ejecutivo Federal. 
Se turna a la Comisión de Defensa.  
D.D. 21-01-2025 (Sesión 5, Apéndice I.)  
2.- INICIATIVA de Decreto que reforma y adiciona los artículos 11 y 86 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 
Presentada por el diputado César Israel Damián Retes, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  C 1, 32-37  
Se turna a la Comisión de Defensa Nacional de la Cámara de Diputados.  
D.D. 29-01-2025 (Sesión 6, Volumen I y Anexo A.)  
3.- INICIATIVA con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 78, 84 Bis, 85 y 85 Bis, fracción I, de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos.  
Presentada por el Congreso de Michoacán de Ocampo.  
Se turna a la Comisión de Defensa Nacional de la Cámara de Diputados. 

02 CÁMARA DE DIPUTADOS  
D.D. 23-04-2025 (Sesión 42 matutina, Volumen I y Anexo I) 
DICTAMEN  
D.D. 23-04-2025 (Sesión 43 vespertina Volumen I) 
DISCUSIÓN  
APROBADOS en lo general y en lo particular, por 476 votos en Pro, 0 en contra y 2 abstenciones.  
Pasa al Senado  

03 CÁMARA DE SENADORES 
D.D. 24-04-2025 
MINUTA  
Túrnese a las Comisiones Unidas de Defensa Nacional; y de Estudios Legislativos, Primera. 

04 CÁMARA DE SENADORES (Diario 31) 
D.D. 30-04-2025 
DICTAMEN  
DISCUSIÓN  
Posicionamiento  
1.- Senadora Alejandra Barrales Magdaleno MC. 
2.- Senador Luis Alfonso Silva Romo PVEM. 
3.- Senadora Juanita Guerra Mena PVEM. 
APROBADOS en lo general y en lo particular, por 105 votos en Pro, 0 en contra y 0 abstenciones.  
Se remite al Ejecutivo Federal  

05 DOF 29-05-2025  

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos. 
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Jueves, 24 de Abril de 2025
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CÁMARA DE DIPUTADOS

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Se recibió de la Cámara de
Diputados un oficio con el que remite MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE
ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, EN MATERIA DE REGISTRO, CONTROL,
VIGILANCIA Y SANCIÓN DE ACTIVIDADES CONEXAS CON ARMAS DE FUEGO Y
EXPLOSIVOS.

DOCUMENTO

VER DOCUMENTO

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Túrnese a las Comisiones Unidas de
Defensa Nacional; y de Estudios Legislativos, Primera.

Fuente:
Diario de Los Debates
https://www.senado.gob.mx/66/diario_de_los_debates/documento/3616

https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/66/1/2025-04-24-1/assets/documentos/Minuta_Ref_Ley_Fed_Armas_de_Fuego_Explosivos.pdf
https://www.senado.gob.mx/66/diario_de_los_debates/documento/3616
https://www.senado.gob.mx/66/diario_de_los_debates/documento/3616
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POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 1; 2; 3; 4; 5; 7; 8; 9, actual primer 
párrafo, la fracción I, actual segundo párrafo de la fracción 11, que pasa a ser tercer 
párrafo; 10, primer párrafo, fracciones 11, V y VI; 11, primer párrafo, los incisos b), 
c), d), f), h), i), y los actuales penúltimo y último párrafos; 12; 13; 14; 15; 16; 17; 
18; 19; 20; 21; 22; 23; 24, actuales segundo y tercer párrafos; 25; 26, primer 
párrafo, último párrafo de la fracción I, fracción II, inciso b y último párrafo; 27, 
segundo párrafo; 28, primero, segundo, quinto, sexto y séptimo párrafos; 28 Bis, 
primero, segundo y tercer párrafos; 29, primer párrafo, fracción I, apartado Ben su 
párrafo y los incisos b) y c), los apartados C, D y E, y la fracción III; 30, primer 
párrafo; 31, primer y último párrafo, y las fracciones VI, VIII y IX; 37; 40; 41, primer 
párrafo y, inciso b) de la fracción I; 43; 44, segundo párrafo; 45; 50, primer párrafo 
e incisos a) y b); 51; 52, primer y actual segundo párrafos; 53; 54; 56; 57; 60; 61; 
62; 63; 64; 65; 66; 67; 68; 69; 71; 72; 73; 74; 76; 77, primer párrafo, fracciones I 
y IV; 78, primer y segundo párrafos; 79; 80; 81, primer párrafo; 82; 83, primer 
párrafo y fracciones I, 11, 111, segundo y tercer párrafos; 83 Bis, primer párrafo y 
fracciones I y II; 83 Ter, primer párrafo y fracciones I, II y III; 83 Quáter; 83 
Quiquies; 84, primer párrafo, fracciones I, 11 y 111; 84 Bis, primer párrafo; 84 Ter; 
85; 85 Bis, primer párrafo, fracciones I, 11 y III; 86, primero, segundo y tercer 
párrafos; 87, primer párrafo, fracciones I, 11 y IV; 88, primer párrafo; 89; 90; 92; 
se adicionan un artículo 1 Bis; segundo párrafo al artículo 5; segundo párrafo al 
artículo 7; un artículo 8 Bis; párrafos primero, cuarto, quinto, sexto y séptimo al 
artículo 9; la fracción VIII y el penúltimo párrafo, al artículo 10; los incisos m y n, al 
artículo 11; un artículo 11 Bis; un artículo 11 Ter; segundo párrafo al artículo 19; un 
artículo 20 Bis; párrafos cuarto y quinto al artículo 21; último párrafo Al artículo 26; 
un artículo 30 Bis; un artículo 34 Bis; un artículo 41 Bis; el último párrafo al artículo 
44; un artículo 45 Bis; un segundo párrafo y los incisos a), b) y c) del artículo 50; el 
segundo párrafo al artículo 52; segundo párrafo al artículo 53; un artículo 55 Bis; un 
artículo 59 Bis; un segundo párrafo al artículo 72; 75 Bis; las fracciones V, VI, VII y 
VIII y un último párrafo al artículo 77; un artículo 80 Bis; un artículo 81 Bis; el 
artículo 82 Bis; fracción IV y el último párrafo al artículo 83; segundo párrafo y las 
fracciones I y II del artículo 83 Bis; se adiciona la fracción IV y el último párrafo del 
artículo 83 Ter; párrafos segundo y tercero del artículo 83 Quinquies; un artículo 83 
Sexies; un artículo 83 Septies; la fracción IV al artículo 84; la fracción IV al artículo 
85 Bis; un artículo 85 Ter; un artículo 86 Bis; los artículos 87 Bis; 87 Ter; 87 Quáter; 
y 87 Quinquies; segundo, tercer y cuarto párrafos al artículo 88; 89 Bis; se derogan 
las fracciones I, 11, 111 y IV del artículo 2; el apartado A de la fracción I, el inciso a) 
del apartado By la fracción II del artículo 29; el segundo párrafo del artículo 30; el 
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artículo 32; el artículo 33; el artículo 49; el inciso c) del primer párrafo y último 
párrafo del artículo 50; el artículo 58; el penúltimo párrafo del artículo 83 Bis; el 
segundo párrafo del artículo 84 Bis; el artículo 91, de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, para quedar como sigue: 

Artículo lo.- La presente Ley es de orden público, interés social y de 
observancia general en todo el territorio nacional. Tiene por objeto 
regular el registro, control, vigilancia y sanción de las actividades conexas 
con armas de fuego, municiones, artificios, explosivos y sustancias 
químicas relacionadas, así como sus componentes, accesorios y demás 
objetos que regula esta Ley. 

Artículo lo Bis.- En la presente Ley, se entiende por: 

I.- Ley, la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 

II.- Secretaría, la Secretaría de la Defensa Nacional; 

III.- Reglamento, el Reglamento de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos; 

IV.- Arma o armas, al arma o armas de fuego; 

v.-
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Arma o armas de fuego, todo instrumento que cuente con 
cañón y que lance a través de éste un proyectil o bala por la 
acción de una deflagración de pólvora; por sus efectos similares 
a un arma de fuego, se incluyen en esta categoría las armas 
accionadas por algún tipo de gas inerte, aire comprimido o 
pistón que generen una energía cinética superior a los 140 
Joules; 

• - .¡; ., •• .• : , •• ,~, 
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VI.- Artificios, los iniciadores, detonadores, mechas de seguridad, 

cordones detonantes, pirotécnicos, y cualquier instrumento, 
máquina o ingenio con aplicación al uso de explosivos; 

VII.- Fuerza Armada Permanente, las instituciones a que hace 
referencia el artículo 89 fracción VI de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 

VIII.- Funcionamiento semiautomático de un arma, la función que 
requiere que el tirador accione el disparador en cada disparo; 

2 
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IX.- Funcionamiento automático de un arma, la función que permite 
realizar múltiples disparos de manera continua mientras el 
disparador permanece accionado; 

X.- Cargadores, accesorio, dispositivo o cinta que almacena y 
alimenta de municiones a un arma de fuego; 

XI.- Municiones, los cartuchos, proyectiles o balas accionadas por 
deflagración de pólvora que se lanzan a través de un arma de 
fuego; 

XII.- Militares, las personas que legalmente integran la Fuerza 
Armada Permanente, en situación de retiro o en activo; 

XIII.- Artefacto explosivo improvisado, todo aquel dispositivo que 
pueda integrarse o ensamblarse con una carga explosiva, 
incendiaria, tóxica, artificios o sustancias químicas, biológicas 
o radiológicas, diseñado para destruir, incapacitar, distraer o 
causar daño a instalaciones, infraestructura o personas. 

Artículo 2o.- La aplicación de esta Ley corresponde a la persona titular de la 
Presidencia de la República, a la Secretaría de la Defensa Nacional y a las 
demás autoridades federales en el ámbito de su competencia. 

I.- a IV.- Se deroga. 

Artículo 3o.- Las autoridades de las entidades federativas, de los municipios y de 
las alcaldías de la Ciudad de México, en sus correspondientes ámbitos de 
competencia, tienen la intervención que esta Ley y su Reglamento señalan. 

Artículo 4o.- Corresponde a la Secretaría el control de todas las armas en el país, 
para cuyo efecto se establece el Registro Federal de Armas de Fuego y Control 
de Explosivos a cargo de dicha Secretaría. 

Artículo So.- El Poder Ejecutivo Federal, los gobiernos de las entidades 
federativas, de los Municipios y de las alcaldías de la Ciudad de México deben 
realizar campañas educativas permanentes de culturas de paz y desarme que 
tengan por objeto reducir la posesión, la protección y el uso de armas de cualquier 
tipo. 

3 
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Dichas campañas deben incluir información sobre materiales explosivos, 
artificios pirotécnicos y sustancias químicas relacionadas, así como los 
riesgos en su manipulación. 

Por razones de interés público, sólo se autoriza la publicidad de las armas 
deportivas para fines cinegéticos y de tiro, en los términos del Reglamento de esta 
Ley. 

Artículo 7o.- La posesión de toda arma debe manifestarse ante la Secretaría para 
su inscripción en el Registro Federal de Armas de Fuego y Control de Explosivos. 

En la manifestación de posesión de arma, la persona titular debe designar 
a una persona física como responsable para realizar el trámite de destino 
final del arma ante el Registro Federal de Armas de Fuego y Control de 
Explosivos, dentro de los treinta días hábiles siguientes al fallecimiento o 
Declaración Especial de Ausencia del titular. 

Artículo So.- Está prohibida la posesión y portación de las armas reservadas para 
el uso exclusivo de la Fuerza Armada Permanente y de las creadas mediante 
la fabricación tridimensional, técnicas aditivas, replicas o de forma 
artesanal, salvo los casos de excepción señalados en esta Ley. 

Artículo So Bis.- La Secretaría tiene la atribución de otorgar, negar, 
suspender o cancelar los permisos de adquisición y licencias de portación 
de armas automáticas calibre 7.62 mm o similares y superiores, al 
personal operativo de los organismos de seguridad pública federales y de 
las entidades federativas cuando se justifique plenamente la necesidad de 
emplear armamento de esa potencia y volumen de fuego. Para tales 
efectos, deben cumplirse los siguientes requisitos: 

1.- Solicitud de la persona titular de la dependencia federal o del 
Poder Ejecutivo de la entidad federativa; 

11.- Opinión favorable del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, de la necesidad para la 
adquisición y portación de las armas antes mencionadas; 

111.- Suscripción de convenio de colaboración con la Secretaría para 
la capacitación y adiestramiento en el uso de las armas 
solicitadas; 

4 
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IV.- La evaluación y certificación establecida en la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

V.- Certificado Único Policial vigente del personal operativo al que 
se asignará el armamento solicitado; 

VI.- Sujetarse a los lineamientos que establece el apartado B del 
artículo 29 de esta Ley. 

Una vez que el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública determine que se ha cumplido con el objetivo que originó la 
solicitud para la adquisición y portación de las armas de fuego 
automáticas calibre 7.62 mm o similares y superiores, estas deben ser 
transferidas por donación a la Secretaría o, en su caso, quedar bajo 
resguardo en la instalación militar que determine la Secretaría. 

Artículo 9o.- Está permitida la posesión de armas de fuego autorizadas por 
la Secretaría en el domicilio declarado por las personas físicas, para la 
seguridad y legítima defensa de sus moradores, de conformidad con esta 
Ley y su Reglamento. 

Pueden poseerse o portarse, en los términos y con las limitaciones establecidas por 
esta Ley y su Reglamento, armas de las características siguientes: 

1.- Pistolas de funcionamiento semiautomático, de calibre no superior al 
.380" y sus equivalentes 9 x 17 mm o 9 mm Short o 9 mm Kurz. 
Quedan exceptuadas las pistolas calibres .38" Súper, así como los 
otros modelos y marcas del calibre 9 mm, .357", incluyendo en 
estas excepciones el calibre .22" Magnum, Hornet y TCM . 

11.­

III.­

IV.-

Los ejidatarios, comuneros y jornaleros del campo pueden poseer en su domicilio 
y portar fuera de las zonas urbanas, con la manifestación del registro del arma, 
un rifle calibre .22" o una escopeta de cualquier calibre, excepto las de cañón de 
longitud inferior a 635 mm (25") y las de calibre superior al 12 (.729" o 18.5 mm). 

5 
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También pueden poseer en su domicilio un arma de las señaladas en las 
fracciones I y II de este artículo, para la seguridad y legítima defensa de 
las personas moradoras. 

La calidad de persona ejidataria o comunera debe comprobarse mediante 
documento fehaciente que expida la autoridad agraria competente. La 
calidad de jornalero del campo debe acreditarse con el certificado que 
expida la autoridad competente del lugar en el que radique dicha persona. 

Las armas señaladas en este artículo se podrán autorizar para su uso en 
representaciones escénicas y culturales, así como actos cívicos y 
conmemorativos, las cuales deben estar inhabilitadas, en los términos y 
condiciones señalados en el Reglamento de esta Ley. 

Se exceptúan las armas mencionadas en este artículo que por su 
apariencia constituyan réplicas de las señaladas en el artículo 11 de esta 
Ley. 

Artículo 10.- La Secretaría tiene la atribución de autorizar a las personas 
que practiquen actividades de tiro y cacería inscritos en un club o 
asociación debidamente acreditados ante la referida Secretaría, la 
posesión en su domicilio, el transporte y la portación, dentro del campo 
de tiro o cotos de caza autorizada de hasta 10 armas siguientes: 

I.-

II.- Pistolas de calibre .38" con fines de tiro olímpico o de competencia y de 
.380" o sus equivalentes 9 x 17 mm o 9 mm Short o 9 mm Kurz. 

111.- y IV.- .. . 

v.- Rifles de repetición o de funcionamiento semiautomático, no 
convertibles en automáticos, con la excepción de carabinas calibre .30", 
fusil, mosquetones y carabinas calibre .223", 7 y 7.62 mm y fusiles 
Garand calibre .30". 

VI.- Rifles de calibres superiores a los señalados en la fracción anterior, con 
permiso especial para su empleo en el extranjero, en cacería de piezas 
mayores no existentes en la fauna nacional. 

6 
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VII.-

VIII.- Armas accionadas por gas, aire comprimido o pistón superiores 
a los 140 Joules de energía cinética y cuyos efectos se asimilan 
a las armas de fuego. 

Se les puede expedir un permiso extraordinario de transportación de 
armas a las personas que practiquen actividades de tiro y cacería o a 
quienes justifiquen las causas de necesidad conforme a los 
procedimientos señalados en el Reglamento de esta Ley y las 
disposiciones que emita la Secretaría. 

Artículo 11.- Las armas, cargadores, municiones y materiales reservados para 
el uso exclusivo de la Fuerza Armada Permanente, son las siguientes: 

a).-

b).- Pistolas calibre 5.7 x 28 mm; .357" en todas sus variantes; 9 
mm. Parabellum, Luger y similares; .38" Super y las de calibres 
superiores; 

c).-

d).-

e).-

Fusiles, rifles, mosquetones, carabinas y tercerolas en calibre .223", 
5.45 mm, 5.7 x 28 mm, 5.56 mm, 7 mm, 7.62 mm, .30" y .SO" 
(12.7 mm), similares y superiores en todos sus modelos; 

Pistolas, carabinas y fusiles con sistema automático, 
subametralladoras y ametralladoras en todos sus calibres; 

f).- Cargadores, municiones para las armas anteriores y cartuchos con 
artificios especiales como trazadores, incendiarios, perforantes, 
fumígenos, expansivos, de gases y los cargados con postas superiores 
al 00 (.84 cms. de diámetro) para escopeta; 

g).-

7 
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h).- Proyectiles-cohete, torpedos, granadas, bombas, minas, cargas de 
profundidad, lanzagranadas y similares, fusiles y ametralladoras 
en calibres .SO" {12.7 mm) y superiores; así como los aparatos, 
artificios y máquinas para su lanzamiento; 

i).- Bayonetas; 

j).- a 1).- ... 

m).- Silenciadores, y 

n).- Todos aquellos desarrollos tecnológicos en materia de armas y 
municiones, cuyas características balísticas igualen o excedan 
los descritos en los incisos anteriores, en cuanto a poder de 
penetración, alcance y volumen de fuego, así como aquellos 
accesorios, ingenios y vehículos blindados acondicionados para 
el empleo de armamento. 

La Secretaría puede autorizar el uso de las armas, municiones y materiales 
destinados exclusivamente para la guerra, mediante justificación de necesidad, 
individualmente o como corporación, a quienes desempeñen empleos o cargos de 
la Federación, de las entidades federativas, de los municipios y de las alcaldías de 
la Ciudad de México, así como a personas servidoras públicas extranjeras en los 
casos a que se refieren los artículos 28 y 28 Bis de esta Ley. 

Artículo 11 Bis.- Se prohíbe a personas ajenas a la Fuerza Armada 
Permanente la posesión, portación y uso de las armas, cargadores, 
municiones, materiales, accesorios, ingenios o vehículos blindados 
previstos en el artículo anterior, así como de vehículos particulares 
modificados con cualquier tipo de blindaje y adaptados para el uso de 
armamento. 

Artículo 11 Ter.- Se prohíbe: 

I.- La posesión, transportación, uso o fabricación de instrumentos, 
accesorios o aditamentos para convertir armas 
semiautomáticas en automáticas, incluidos los de manufactura 
tridimensional, con técnicas aditivas o de forma artesanal. 

8 
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11.- El empleo de equipo de visión nocturna, designadores laser, 
miras holográficas o térmicas, así como todos aquellos 
accesorios utilizados para mejorar el empleo del armamento en 
actividades ilícitas, ajenas a la práctica lúdica de caza o tiro. 

Artículo 12.- Son armas prohibidas, para los efectos de esta Ley, las previstas en 
el Código Penal Federal o los códigos de las entidades federativas. 

Artículo 13.- Se permiten las armas accionadas por gas, aire comprimido 
o pistón no superiores a los 140 Joules de energía cinética, así como los 
utensilios, herramientas o instrumentos similares que se utilicen para labores de 
campo o de cualquier oficio, arte, profesión o deporte; sin embargo, su uso debe 
limitarse al local o sitio en el que se empleen. 

Cuando las armas a que hace referencia el párrafo anterior sean 
transportadas por necesidades de trabajo o para el ejercicio de un deporte, se 
deben demostrar esas circunstancias. 

, ~?1-:CON, -
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Artículo 14.- El extravío, robo, destrucción, enajenación, aseguramiento o 
decomiso de un arma que se posea o se porte debe hacerse del conocimiento de la 
Secretaría, así como de la autoridad ministerial en los casos que 
corresponda por parte de la persona titular del registro o, en caso de su 
fallecimiento o ausencia declarada, por la persona responsable designada, 
en los términos y por los conductos que establezca el Reglamento de esta Ley y 
demás disposiciones emitidas por dicha Secretaría. 

roº . 
'" ¡...; , Artículo 15.- En el domicilio se pueden poseer armas para la seguridad y defensa 

legítima de sus moradores. Su posesión impone el deber de manifestarlas a la 
Secretaría para su registro. 

Por cada arma se debe extender constancia de su registro. 

Artículo 16.- Para los efectos del control de la posesión de armas, las personas 
físicas deben manifestar un único domicilio de residencia permanente para sí y sus 
familiares. 

Artículo 17.- Toda persona que adquiera una o más armas está obligada a 
manifestarlo a la Secretaría en un término de treinta días naturales a partir de 
la adquisición. La manifestación se hará por escrito, indicando, tipo, calibre, 
marca, modelo, matrícula y uso. 

9 
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Artículo 18.- Los titulares de los organismos de seguridad pública y de 
Procuración de Justicia de nivel federal, de las entidades federativas, de los 
municipios y de las alcaldías de la Ciudad de México, de los organismos públicos 
que por sus funciones justifiquen la necesidad y las empresas de 
seguridad privada están obligadas a hacer la manifestación a que refiere el 
artículo anterior . 

Artículo 19.- La Secretaría tiene la facultad de determinar en cada caso, la 
cantidad y tipo de armas para tiro y cacería de las señaladas en los artículos 9o. 
y 10 de esta Ley que, por sus características, pueden poseerse, transportarse y 
emplearse en los lugares autorizados, así como las cantidades de municiones 
correspondientes y los periodos para su adquisición, de conformidad con lo 
establecido en esta Ley y su Reglamento. 

Asimismo, puede autorizar a las personas deportistas de cacería que 
cuenten con los permisos que establece esta Ley y su Reglamento la 
adquisición de cartuchos con características especiales, específicamente 
los utilizados para dicha actividad; y a las de caza y tiro, la posesión, el 
transporte y empleo del rifle de repetición o funcionamiento 
semiautomático, no convertible en automático de calibre deportivo .223", 
.308", .270", .243" y demás que sean aplicables a esta actividad lúdica, 
siempre y cuando se encuentren debidamente registradas en un club o 
asociación de caza y tiro. 

Las solicitudes de autorización se deben realizar directamente o por conducto del 
club o asociación. 

Artículo 20.- Los clubes o asociaciones de personas deportistas de tiro y cacería 
debidamente constituidas deben registrarse en las Secretarías de Seguridad 
y Protección Ciudadana y de la Defensa Nacional para el registro, control y 
vigilancia de las armas que posean las personas socias; a cuyo efecto deben 
cumplir con los requisitos que señala el Reglamento de esta Ley. 

Artículo 20 Bis.- La Secretaría puede autorizar a los clubes de tiro y a los 
organismos establecidos en el artículo 24 de esta Ley, el registro y empleo 
de un campo de tiro abierto o stand de tiro cubierto o subterráneo de 
acuerdo con las características y requisitos establecidos en el Reglamento 
de esta Ley. 

10 
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Artículo 21.- Las personas físicas o morales, públicas o privadas pueden poseer 
colecciones o museos de armas antiguas o modernas, o de ambas, previo el permiso 
correspondiente de la Secretaría. 

También pueden poseer, cumpliendo con los mismos requisitos, armas de las 
reservadas por esta Ley, cuando tengan valor o significado cultural, científico, 
artístico o histórico. 

Cuando en una colección o museo no adscrito a un instituto armado de la Nación, 
existan armas de las reservadas para el uso exclusivo de la Fuerza Armada 
Permanente, se requeri rá, además, autorización por escrito de la Secretaría. 

Queda prohibido adquirir cartuchos para las armas a que refiere este 
artículo. 

La instalación donde se establezca una colección o museo de armas debe 
cumplir con las medidas de seguridad que establezca la Secretaría. 

Artículo 22.- Los particulares que tengan colecciones de armas deben solicitar la 
autorización para la adquisición y posesión de nuevas armas destinadas al 
enriquecimiento de la colección o del museo, e inscribirlas. El incumplimiento de 
esta disposición dará lugar a la sanción señalada en esta Ley. 

Artículo 23.- Las armas que formen parte de una colección pueden enajenarse 
como tal, o por unidades, en los términos de las disposiciones de esta Ley y previo 
permiso escrito de la Secretaría. 

Artículo 24.- ... 

Los militares con jerarquía de Generales, Jefes y Oficiales o sus 
equivalentes en la Fuerza Armada Permanente pueden poseer y portar 
armas, cargadores, accesorios y municiones sin licencia, con la sola 
acreditación de su personalidad militar vigente. 

Pueden portar armas, en los casos y con las condiciones y requisitos que 
establecen la presente Ley y su Reglamento, las personas integrantes de: 

1.- Las instituciones policiales y de procuración de justicia 
federales, estatales, de la Ciudad de México, municipales y de 
las alcaldías; 

11 
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11.- Los organismos que, por sus funciones de carácter público, 
justifiquen su necesidad; 

111.- Las empresas de seguridad privada, y 

IV.- Los ciudadanos que cubran los requisitos establecidos en esta 
Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Se prohíbe a los militares portar armas de su propiedad para prestar sus servicios 
en empresas de seguridad privada o con particulares, sin la autorización de la 
Secretaría o de la Secretaría de Marina, según corresponda. 

Artículo 25.- Las licencias para la portación de armas son de dos tipos: 

1.- Particulares: 

a).- Individuales, para personas físicas, las cuales deben 
revalidarse cada año. 

b).- Colectivas, para personas morales, las cuales deben 
revalidarse cada dos años, y 

11.- Oficiales Colectivas, para las instituciones a que se refiere el 
artículo 24 de esta Ley, las cuales deben revalidarse cada dos 
años. 

Ambos tipos de licencias son intransferibles. 

Artículo 26.- Las licencias particulares para la portación de armas pueden ser 
individuales para persona físicas o colectivas para las morales, y pueden expedirse 
cuando se cumplan los requisitos siguientes: 

1.-

A. a E. 

F. Acreditar, a criterio de la Secretaría, la necesidad de portar armas 
por: 

a) a c) 

12 
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En relación con la expedición del permiso extraordinario de transportación 
de arma a la persona que practique actividades de tiro y cacería, sólo 
procede si el interesado es miembro de algún club o asociación registrados 
ante la Secretaría, y cumpla con los requisitos señalados en los primeros 
cinco incisos de esta fracción. 

II.-

A.- y B.- ... 

a).-

b).- Contar con la opinión favorable de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana, que deberá emitir 
en un plazo no mayor de treinta días hábiles a partir 
de la fecha de la solicitud, sobre la justificación de la 
necesidad de la portación del armamento, y los límites en 
número y características de las armas, así como lugares de 
utilización. 

C.- y D.- ... 

Previa autorización de la Secretaría, los titulares de las licencias 
colectivas deben expedir credenciales foliadas de identificación 
personal, que contengan los datos de la licencia colectiva y se 
renovarán cada dos años. 

Las licencias y, en su caso, los permisos para la portación de armas de 
fuego y explosivos, en original o copia certificada, se deben exhibir ante 
la autoridad administrativa o judicial competente, para acreditar la 
autorización de su portación o posesión. De lo contrario, se presumirá que 
se carece de dicha autorización. 

Artículo 27.- ... 

La Secretaría puede expedir permisos extraordinarios de ingreso y portación 
temporal de armas a servidores públicos extranjeros de migración o aduanas, en los 
casos y con los requisitos previstos en los artículos 28 y 28 Bis de esta Ley, los cuales 
pueden cancelarse, sin perjuicio de aplicar las sanciones que procedan, en los casos 
que prevé el artículo 31 de la presente Ley. 

13 
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Artículo 28.- Con base en el principio de reciprocidad, la Secretaría puede 
autorizar la portación temporal de armas a los servidores públicos extranjeros de 
migración o aduanas, debidamente acreditados ante el Gobierno Federal, que 
participen en la revisión migratoria en los puntos de tránsito internacionales o el 
despacho conjunto de mercancías en las aduanas nacionales, respectivamente, 
conforme a la legislación aplicable y a los acuerdos interinstitucionales que deberán 
celebrarse para tal efecto. 

La Secretaría de Gobernación o la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, según 
sea el caso, serán responsables de tramitar ante la Secretaría, cuando menos con 
15 días de anticipación al inicio de la comisión, los permisos extraordinarios de 
ingreso y portación temporal de armas respectivos, proporcionando para tal efecto 
la siguiente información: 

1.- a VII.- ... 

La Secretaría determinará en los permisos extraordinarios el arma autorizada, el 
local o la instalación en que será válida la portación y los demás límites o 
restricciones que sean aplicables. 

" xc.-'- $ MEX /y$.§ 

,~0;-~
0 -i1-ºº~ a Secretaría de Gobernación o la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, según 

1~g~· -.~~: a el caso, serán responsables de dar aviso a la Secretaría, respecto del cambio de 
,~k~,f;..;¡;¡31 cal o instalación, así como la finalización de la comisión, para los efectos 
'/~~~~.»-~ orrespondientes. 
• ,\ ~"':ll-~~;~' 
''~-~~ 

--..::::: - En el caso de personas servidoras públicas mexicanas que, con base en el 
principio de reciprocidad y los acuerdos interinstitucionales a que se refiere el primer 
párrafo del presente artículo, participen en las actividades migratorias o aduaneras 
realizadas en instalaciones de países extranjeros, la Secretaría de Gobernación o la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, según sea el caso, serán responsables de 
dar aviso a la Secretaría respecto de la salida y retorno de las armas que porten 
dichas personas servidoras públicas. 

14 
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Artículo 28 Bis.- La Secretaría podrá otorgar, con base en el principio de 
reciprocidad, permisos extraordinarios de ingreso y portación temporal de armas a 
las personas servidoras públicas extranjeras que acompañen como agentes 
de seguridad, en visitas oficiales, a Jefes de Estado, jefes de gobierno, ministros o 
equivalentes, siempre que se trate de revólveres o pistolas de funcionamiento 
semiautomático, cuyo calibre no sea superior a .40" o equivalente. 

En casos excepcionales, se podrá autorizar el ingreso y portación de otro tipo de 
armas, siempre que a juicio de la Secretaría se justifique la necesidad de su uso. 

La Secretaría de Relaciones Exteriores será responsable de tramitar dichos permisos 
ante la Secretaría, cuando menos con quince días de anticipación al inicio de la visita 
y a solicitud del Estado o sujeto de derecho internacional correspondiente, 
proporcionando para tal efecto la siguiente información: 

1.- a IV.- ... 

Artículo 29.- La licencia oficial colectiva para la portación de armas puede 
expedirse a: 

1.- Las instituciones policiales, y de procuración de justicia 
federales y estatales, así como a los organismos que, por sus 
funciones de carácter público, justifiquen su necesidad: 

A. Se deroga. 

B. Las instituciones antes mencionadas deben cumplir con las 
disposiciones legales de orden federal o local que resulten 
aplicables: 

a) Se deroga. 

b) En el caso de las instituciones policiales, la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana es el conducto 
para solicitar a la Secretaría la expedición de licencia oficial 
colectiva, las cuales se deben solicitar para las personas 
que integren su organización operativa y que figuren en las 
nóminas de pago respectivas, las que deben resolver lo 

15 
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conducente en un plazo no mayor de sesenta días 
siguientes a la presentación de la solicitud ante la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana, y 

c) Las instituciones policiales, y de procuración de justicia 
federales y estatales, así como a los organismos que, 
por sus funciones de carácter público, justifiquen su 
necesidad deben expedir a su personal operativo, inscrito 
en el registro que establezca la ley de la materia, credenciales 
foliadas de identificación personal, por lapsos de dos años, 
las cuales, durante su vigencia, se deben asimilar a 
licencias individuales. 

C. Los titulares de las licencias colectivas deben remitir 
periódicamente a las Secretarías de la Defensa Nacional y de 
Seguridad y Protección Ciudadana un informe de las armas que 
se encuentren en su poder, debidamente correlacionado con su 
estructura y organización operativa, señalando los folios de las 
credenciales y los datos del personal que las tuviera a su cargo. 

D. Las autoridades competentes se deben coordinar con los 
gobiernos de las entidades federativas para obtener, con 
oportunidad y exactitud, la información necesaria para el 
cumplimiento de esta Ley. 

E. La Secretaría debe inspeccionar periódicamente el armamento, 
solo para efectos de su control, sin tener autoridad alguna sobre el 
personal. 

Se deroga. 

111.- Los elementos operativos de las licencias oficiales colectivas a 
que se refiere este artículo deben cumplir, además, con los requisitos 
establecidos en los cinco primeros numerales de la fracción I del 
artículo 26 de esta Ley. 

Artículo 30.- Corresponde a la Secretaría la expedición, negación, suspensión y 
cancelación de las licencias de portación de armas; así como su registro, control y 
vigilancia. 

16 
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Se deroga. 

Artículo 30 Bis.- Queda prohibido a las empresas de seguridad privada 
utilizar armas cuya licencia particular colectiva haya sido cancelada. En 
este supuesto, deben entregar las armas para su resguardo a la instalación 
militar que determine la Secretaría, en un plazo no mayor de 15 días 
hábiles. 

Una vez que las armas queden en resguardo de la Secretaría, la empresa 
a la que se le haya cancelado su licencia particular colectiva contará con 
45 días hábiles para deshacerse de sus armas conforme a los 
procedimientos establecidos en el Reglamento de esta Ley. 

Artículo 31.- Las licencias de portación de armas son intransferibles. Se 
cancelarán, sin perjuicio de aplicar las sanciones que procedan, en los siguientes 
casos: 

1.- a V.-

VI.- Cuando la expedición de la licencia se haya basado en engaño, o cuando 
a juicio de la Secretaría hayan desaparecido los motivos que se tuvieron 
en cuenta para otorgarla o que por causa superveniente se dejare de 
satisfacer algún otro requisito necesario para su expedición; 

VII.-

VIII.- Cuando sus poseedores cambien de domicilio sin manifestarlo a la 
Secretaría; 

IX.- Por no cumplir el interesado las disposiciones de esta Ley, de sus 
Reglamentos o las de la Secretaría dictadas con base en esos 
Ordenamientos. 

La suspensión de las licencias de portación de armas procederá a juicio de la 
Secretaría conforme a los procedimientos establecidos en el Reglamento 
de esta Ley. 

Artículo 32.- Se deroga. 

Artículo 33.- Se deroga. 
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Artículo 34 Bis.- El armamento y municiones correspondientes a una 
licencia oficial colectiva solo pueden emplearse en funciones de carácter 
oficial y de seguridad pública. Queda prohibido su uso en actividades de 
carácter privado tales como seguridad a particulares, seguridad a los 
bienes y seguridad en el traslado de bienes o valores. 

Artículo 37.- Es facultad exclusiva de la persona titular de la Presidencia de 
la República autorizar el establecimiento de fábricas y comercios de armas. 

El control y vigilancia de las actividades y operaciones industriales y comerciales que 
se realicen con armas, municiones, artificios, explosivos y substancias químicas 
relacionadas, será hecho por la Secretaría. 

Los permisos específicos que se requieran en estas actividades serán otorgados por 
la Secretaría con conocimiento de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana y sin perjuicio de las atribuciones que competan a otras autoridades. 

Las dependencias oficiales y los organismos públicos federales que realicen estas 
actividades se sujetarán a las disposiciones legales que las regulen. 

Artículo 40.- Las actividades industriales y comerciales relacionadas con armas, 
municiones, artificios, explosivos y sustancias químicas relacionadas con 
éstos y demás objetos que regula esta Ley, se sujetarán a las disposiciones que 
dicte la Secretaría. Cuando el material sea para el uso exclusivo de la Armada de 
México, esas actividades se sujetarán a las disposiciones de la Secretaría de Marina. 

Artículo 41.- Las disposiciones de este Título son aplicables a todas las actividades 
relacionadas con las armas, objetos y materiales que a continuación se mencionan: 

1.- ARMAS 

a).- Todas las armas permitidas, que figuran en los artículos 9 y 10 
de esta Ley; 

b).- Armas accionadas por gas, aire comprimido o pistón que 
generen una energía cinética superior a los 140 Joules; 

c).- y d).- ... 

18 
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II.- a V.- ... 

Artículo 41 Bis.- Queda prohibida la manufactura, posesión, portación, 
transporte y empleo de cualquier artefacto explosivo improvisado o medio 
o dispositivo tecnológico para su activación. 

Artículo 43.- La Secretaría puede negar, suspender o cancelar discrecionalmente 
los permisos a que se refiere el artículo anterior, cuando las actividades amparadas 
con los permisos entrañen peligro para la seguridad de las personas, instalaciones, 
o puedan alterar la tranquilidad o el orden público. 

Artículo 44.- ... 

Los generales tendrán vigencia durante el año en que se expidan, y pueden ser 
revalidados a juicio de la Secretaría. 

Los permisos deben ser revalidados de conformidad con los plazos y 
requisitos que se establecen en esta Ley y su Reglamento. Las personas 
titulares de los permisos y los solicitantes por primera vez se deben 
ajustar a la calendarización establecida en el propio reglamento para 
ingresar las solicitudes correspondientes. 

. Artículo 45.- Las fábricas, plantas industriales, talleres, comercios y demás 
"~"~--=-<¡,;-;;-:-~f=---,1t-----~.s establecimientos que se dediquen a las actividades reguladas en este Título deben 

i-~-~º~ :~º~<?<- reunir las condiciones de seguridad y de ubicación, y contar con la conformidad 
,igt 11. • - ~-S: de la autoridad correspondiente en materia de Protección Civil; además, 
tk~º-~~,f deben reunir las condiciones de funcionamiento técnico y producción que 
, ,~0~~~~>-~ determine el Reglamento de esta Ley. 

' '2t~¡:;tt,,=­
~ ~V\l\f:::> 

Artículo 45 Bis.- Cualquier modificación que hagan las personas morales 
que cuenten con algún permiso general deben hacerla del conocimiento 
de la Secretaría en un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha 
de su modificación, lo que deben de acreditar con original o copia 
certificada del documento legal en que conste la modificación, que debe 
agregarse a su expediente. 

La modificación debe cumplir con los requisitos que señalen esta Ley y su 
Reglamento y demás disposiciones que emita la Secretaría. 
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Artículo 49.- Se deroga. 

Artículo SO.- La Secretaría, así como las personas físicas y morales con 
permiso general vigente, pueden vender únicamente en total por persona: 

a).- Hasta 500 cartuchos calibre .22", con excepción de Magnum, 
Hornet y TCM. 

b).- Hasta 1,000 cartuchos para escopeta de las permitidas por esta Ley. 

c).- Se deroga. 

d).-

Los periodos para comercialización de las cantidades de municiones son 
los siguientes: 

a).- Anualmente, para la protección de domicilio y parcela; 

b ).- Trimestralmente, para actividades cinegéticas, y 

c).- Mensualmente, para tiro deportivo. 

Se deroga. 

:~r7G - Artículo 51.- La adquisición de armas y cartuchos se hará por conducto de la 
, ,,;~~;o-5 !:Ex,1~0 • stitución oficial que señale la persona titular de la Presidencia de la República 

,~ºé~(~-~Í se realizará en ,los términos Y, condiciones que, señalen los ordenamientos que 
~~ .. ~ _ r/'Í!. pida la Secretaria o la Secretaria de Marina, segun corresponda. 
º\~-º~~-1i1~ 
'$~it~~-'XÁrtículo 52.- La Secretaría tiene la atribución para establecer, mediante 

!V-v:J / ~llsposiciones administrativas generales, los términos y condiciones relativas a la 
adquisición de armas, accesorios, municiones, artificios, materiales explosivos 
y sustancias químicas relacionadas con estos, que realicen las dependencias 
del Ejecutivo Federal, las entidades federativas, los municipios y las alcaldías; los 
particulares para los servicios de seguridad autorizados; y para actividades 
deportivas de tiro, cacería o para cualquier otro uso. 
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Queda prohibida la enajenación de armas, municiones, accesorios, así 
como sus partes y componentes, a través de las plataformas de Internet 
que operan en territorio nacional. 

Dichas disposiciones deben coadyuvar a lograr los fines de esta Ley y propiciar las 
condiciones que permitan a las autoridades federales y locales cumplir con la función 
de seguridad pública a su cargo. 

Artículo 53.- En la compraventa, donación o permuta de armas, municiones, 
materiales explosivos y sustancias químicas relacionadas con estos, 
realizadas entre particulares, se deben cubrir los requisitos establecidos en 
la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

Las transferencias de armamento entre los organismos que cuenten con 
licencias oficiales colectivas de portación de armas requieren autorización 
de la Secretaría. 

Artículo 54.- Quienes carezcan de los permisos que señale el artículo 42 de esta 
Ley y que necesiten adquirir cualquier cantidad de pólvora, explosivo o artificios, 
deben obtener autorización en los términos de esta Ley y su Reglamento. 

Artículo SS Bis.- Los permisos extraordinarios de importación y 
exportación otorgados a las empresas proveedoras de las armas, objetos 
y materiales referidos en esta Ley pueden ser modificados una sola 
ocasión, a solicitud de los interesados, previa autorización de la 
Secretaría, con excepción de las cantidades de material ya autorizado. 

,4/Jffrj_~F?~.s a importación o exportación de materiales sujetos a regulación por parte 
!IR~}~º-~-x,c-:V._ º~ la Secretaría se deben ajustar a las prescripciones establecidas por ésta 
· f¡\t~_ •~\ orla Secretaría de Economía. 
~ 'v, .. ffij\;:._~§:! ,~ 
~J:i-~ºc~~~~·- ículo 56.- Para la expedición de los permisos de exportación de las armas, 
'°i:t!rft),- .. bjetos o materiales mencionados, los interesados deben acreditar ante la 

• v .- Secretaría, que ya tienen el permiso de importación del gobierno del país a donde 
se destinen. 

Artículo 57.- Cuando las armas, objetos y materiales de importación o exportación 
comercial se encuentren en poder de la aduana respectiva, los interesados lo 
comunicarán a la Secretaría para que ésta designe representante que intervenga en 
el despacho aduana! correspondiente, sin cuyo requisito no debe permitirse el retiro 
del dominio fiscal o la salida del país. 
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Artículo 58.- Se deroga. 

Artículo 59 Bis.- Las importaciones y exportaciones temporales de 
materiales regulados por la Secretaría con fines de exhibición, estudio, 
pruebas de funcionamiento, capacitación, mantenimiento o cualquier otro 
motivo justificado, deben contar con el permiso extraordinario 
correspondiente, en el que se señalen las condiciones que se deben 
cumplir, conforme al Reglamento de esta Ley. 

Artículo 60.- Los permisos generales para cualesquiera de las actividades 
reguladas en este Título, incluyen la autorización para el transporte dentro del 
territorio nacional, de las armas, objetos y materiales que amparen, pero sus 
tenedores deben sujetarse a las leyes, reglamentos y disposiciones relativos. 

Artículo 61.- La transportación que se derive de permisos concedidos por la 
Secretaría a personas o negociaciones, para realizar alguna o algunas de las 
actividades señaladas en este Título, debe ajustarse a las medidas de seguridad 
que se precisen en los permisos, así como a lo prescrito en las leyes, 
reglamentos, normas oficiales mexicanas y demás disposiciones 
aplicables. 

Artículo 62.- Las personas o negociaciones que cuenten con permiso general para 
el transporte especializado de las armas, objetos y materiales comprendidos en este 
Título, deben exigir de los remitentes, copia autorizada del permiso que se les haya 
concedido. 

,;<co;:i(f~ 
,~01,'v~ e-ti: ículo 63.- Las personas que se internen al país en tránsito, no pueden llevar , X::" ,, Mcx/?~I 

,gf,~~•.: 
1 

igo _ni adquiri_r las armas, o~jetos y materiales mencionados en este Título, sin 
~~'"{~l~Í enc1a o permiso correspondiente. 
,0 "' 'ºerP~JC ,~~!< ~-~y,¿--., ~ 
'°6::;tt~ ículo 64.- Queda prohibido el envío de armas, partes, componentes y 

-
11

::) • •• / accesorios de las mismas, municiones y sus partes constitutivas, así como 
artificios, materiales explosivos y sustancias químicas relacionadas con 
estos, a través del Servicio Postal Mexicano o los servicios de mensajería y 
paquetería que operan en territorio nacional. 

Artículo 65.- El almacenamiento de las armas, objetos y materiales aludidos en 
este Título, puede autorizarse como actividad complementaria del permiso general 
concedido, o como específico de personas o negociaciones. 

22 



1oos 
\) '" 

"º~¿~~ ,._,,. 
"' .. ,, 
"' ~r-
~~~1 

~,,:-

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Artículo 66.- Las armas, objetos y materiales permitidos sólo pueden 
almacenarse en los locales autorizados hasta por las cantidades especificadas en 
los permisos. 

Artículo 67.- El almacenamiento de las armas, objetos y materiales a que se refiere 
este Título deben sujetarse a los requisitos, tablas de compatibilidad y distancia­
cantidad que señale la Secretaría, así como a los requisitos establecidos en el 
Reglamento de esta Ley y normas oficiales mexicanas en la materia. 

Artículo 68.- Quienes tengan permiso general, deben rendir a la Secretaría, dentro 
de los diez primeros días de cada mes, un informe detallado de sus actividades, en 
el que se especifique el movimiento ocurrido en el mes anterior. 

Artículo 69.- Las negociaciones y campos de tiro, abiertos o subterráneos, 
que se dediquen a las actividades reguladas en esta Ley, tienen obligación de dar 
las facilidades necesarias a la Secretaría para practicar visitas de verificación de 
sus actividades. 

Artículo 71.- En caso de guerra o alteración del orden público, las fábricas, plantas 
industriales, talleres, almacenes y establecimientos comerciales que fabriquen, 
produzcan, organicen, reparen, almacenen o vendan cualesquiera de las armas, 
objetos y materiales aludidos en esta Ley, previo acuerdo de la persona titular de 
la Presidencia de la República, quedarán bajo la dirección y control de la 
Secretaría, de conformidad con los ordenamientos legales que se expidan. 

Artículo 72.- La Secretaría, cuando lo estime necesario, verificará las condiciones 
de seguridad de las instalaciones en fábricas, plantas industriales, talleres, 
almacenes, polvorines y vehículos destinados a las actividades reguladas en esta 
Ley. 

Las autoridades competentes en materia de Protección Civil tienen la 
responsabilidad de vigilar el mantenimiento de las condiciones de 
seguridad de estos inmuebles que las leyes de la materia señalen. De 
presentarse cambios, deben adoptar las acciones que les corresponda 
dentro del ámbito de su competencia e informar a la Secretaría, para los 
efectos correspondientes. 

Artículo 73.- Las personas permisionarias y titulares de las licencias están 
obligadas a cumplir con las medidas de información, control, vigilancia y 
seguridad que establezca la Secretaría, con sujeción a esta Ley y su Reglamento. 
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Artículo 74.- Se prohíben los remates de las armas, objetos y materiales 
mencionados en esta Ley. Se exceptúan los administrativos y judiciales, en cuyo 
caso, las respectivas autoridades deben comunicarlo a la Secretaría, la que puede 
designar un representante que asista al acto. Sólo pueden ser postores las personas 
o negociaciones que tengan permiso de la Secretaría. 

Artículo 75 Bis.- En caso de fallecimiento o Declaración Especial de 
Ausencia de la persona titular de la manifestación de posesión de un arma, 
la persona física designada debe asumir la responsabilidad de solicitar 
ante el Registro Federal de Armas de Fuego y Control de Explosivos el 
destino final de las armas, cargadores y municiones que su titular haya 
dejado con motivo del suceso. La persona física designada debe sujetarse 
a lo descrito en la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 76.- Las personas titulares de permisos generales y licencias están 
obligadas a conservar, por el término de cinco años, toda la información, 
documentación y archivos electrónicos relacionados con dichos permisos y 
licencias. 

Artículo 77.- Serán sancionadas con multa de diez a cien veces el valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización: 

I.- Quienes posean armas sin haber hecho la manifestación de las mismas 
a la Secretaría; 

11.- y 111.- ... 

IV.- Las personas que posean o almacenen, sin el permiso 
correspondiente, una cantidad de municiones o cartuchos o sus 
partes constitutivas, menor o igual a la establecida en el artículo 
SO de esta Ley; 

V.- Las personas que posean una o más armas sin el registro 
correspondiente, de las comprendidas en el artículo 9o. de esta 
Ley para efectos de seguridad y defensa legítima de sus 
moradores; 

VI.- Las personas deportistas de tiro y cacería que posean una o más 
armas, de las comprendidas en el artículo 10 de esta Ley, que 
dejen de pertenecer a un club o asociación autorizado por la 
Secretaría y no se inscriban a otro en el plazo de treinta días; 
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VII.- Las personas que posean o porten municiones o cartuchos en 
calibres que no correspondan a las armas que tengan 
manifestadas en el Registro Federal de Armas de Fuego y 
Control de Explosivos, y 

VIII.- Las personas que posean o porten cargadores o sus 
componentes para las armas comprendidas en los artículos 9o. 
y 10 de esta Ley, sin autorización correspondiente. 

Además de la sanción, se deben asegurar las armas, cargadores, 
accesorios, municiones, cartuchos y objetos relacionados con estos, a 
efecto de ponerlos a disposición de la autoridad competente, quien los 
debe remitir para su destino final a la Secretaría, de conformidad con la 
legislación aplicable. 

Artículo 78.- La Secretaría, las demás autoridades federales, de las entidades 
federativas, de los municipios y de las alcaldías, que desempeñen funciones de 
seguridad pública deben asegurar, previa expedición obligatoria del recibo 
correspondiente, las armas a todas aquellas personas que las porten sin la licencia 
respectiva, así como a aquellas que, teniendo una licencia vigente, no la 
lleven consigo o hayan hecho mal uso de las armas. 

,· CONG,:, ' ~ r. '<:-\, $ MEX ''~&, 

1~0}"º"" 'c-14-,p<'.) El arma, municiones, cartuchos, cargadores y accesorios asegurados a la 

1
f~t l;~' ~:r; persona interesada, por no llevar consigo la licencia correspondiente, deben 
:~l~~ .~lÍM,~Í ser ~evueltos, p!evi~ yago de d_ie_z_~eces el_ val~r diario de la Uni~ad de 
·~\♦-°C~~~ Medida y Actuahzac1on y la exh1b1c1on de la l1cenc1a por lo que se refiere al '°*~~11=- arma. El plazo para exhibir la licencia será de quince días hábiles. 

'fVlt':J 

Artículo 79.- Cuando se asegure un arma en términos del artículo anterior, la 
persona servidora pública que lo realice debe informarlo de inmediato a su 
superior, quien lo hará del conocimiento del Registro Federal de Armas de Fuego y 
Control de Explosivos de la Secretaría, así como de las demás autoridades que 
establezcan las disposiciones legales aplicables, para los efectos que procedan. Si 
no se dan los informes citados, el responsable debe cubrir el importe de diez veces 
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 
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Se equipara al delito de robo previsto en el artículo 367 del Código Penal Federal o 
su equivalente en los códigos penales de las entidades federativas, y se 
debe aplicar la misma pena cuando la persona servidora pública que 
asegure o recoja un arma no la entregue a su superior jerárquico o, en su caso, a 
la autoridad competente. 

Artículo 80.- Se debe cancelar el registro del club o asociación de tiro o cacería 
que deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que les impone esta Ley, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Se suspenderá el permiso de transportación de armas destinadas al deporte de tiro 
o cacería, cuando se haya cancelado el registro del club o asociación a que 
pertenezca el interesado y hasta que éste se afilie a otro club o asociación 
registrados en las Secretarías de Seguridad y Protección Ciudadana y de la 
Defensa Nacional, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 20 y último párrafo 
del artículo 26 de esta Ley. 

Se cancelará el permiso de transportación de armas cuando su poseedor 
infrinja alguna de las obligaciones que le señale esta Ley y su Reglamento o 
cuando deje de pertenecer al club o asociación del que haya formado parte. 

Artículo 80 Bis.- La Secretaría debe determinar el monto de las multas, 
con base en los mínimos y máximos, establecidos en esta Ley, tomando 
en consideración las circunstancias siguientes: 

1.- La gravedad de la infracción; 

11.- Los daños que se hubieren ocasionado o puedan producirse; 

111.- El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva 
de la infracción; 

IV.- La cantidad, tipo y calibre de las armas, cargadores, municiones 
y cartuchos, así como de los materiales que regula esta Ley; 

V.- La reincidencia del infractor, y 

VI.- La situación socioeconómica del infractor. 
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La Secretaría impondrá las sanciones administrativas que correspondan a 
los permisionarios y titulares de las licencias de portación de armas que 
incurran en alguna de las infracciones señaladas en esta Ley. 

Artículo 81.- Se sancionará con penas de tres a ocho años de prisión y multa de 
cien a cuatrocientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, a quien porte un arma de las comprendidas en los artículos 9o. y 
10 de esta Ley sin tener expedida la licencia correspondiente. 

Artículo 81 Bis.- A la persona que realice cualquier tipo de modificación o 
alteración de un arma, se le impondrán las siguientes sanciones: 

l .- Prisión de cuatro a seis años y multa de cincuenta a doscientas 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, 
cuando se trate de armas, comprendidas en los incisos a) y b) 
del artículo 11 de esta Ley; 

11.-

111.-

Prisión de seis a ocho años y multa de cien a quinientas veces 
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, cuando 
se trate de cualquiera de las otras comprendidas en el artículo 
11 de esta Ley, y 

Prisión de dos a cuatro años y multa de cincuenta a doscientas 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, 
cuando se trate de armas, comprendidas en los artículos 9o. y 
10 de esta Ley. 

Artículo 82.- Se impondrá de uno a seis años de prisión y multa de cien a 
quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, a 
quien transfiera la propiedad de un arma sin el permiso correspondiente. 

La trasferencia de la propiedad de dos o más armas, sin permiso, o la reincidencia 
en la conducta señalada en el párrafo anterior, se sancionará de cinco a quince 
años de prisión y multa de cien a quinientas veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización. 
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Artículo 82 Bis.- Se impondrá de seis meses a un año de prisión o multa de 
una a cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización a los militares que infrinjan la prohibición señalada en el 
último párrafo del artículo 24 de esta Ley. 

Artículo 83.- A la persona que, sin licencia vigente, porte un arma de las 
reservadas para el uso exclusivo de la Fuerza Armada Permanente, se le 
sancionará con: 

1.- Prisión de tres meses a un año y multa de una a diez veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización, cuando se trate de 
las armas comprendidas en el inciso i) y m) del artículo 11 de esta Ley; 

11.- Prisión de cinco a diez años y multa de cien a trescientas veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, cuando se 
trate de armas, sus piezas o componentes comprendidas en los 
incisos a) y b) del artículo 11 de esta Ley; 

111.- Prisión de seis a quince años y multa de ciento cincuenta a 
quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, cuando se trate de las armas comprendidas en los 
incisos c), d) y e) del artículo 11 de esta Ley, y 

IV.- Prisión de veinte a treinta años y multa de mil a cinco mil veces 
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, cuando 
se trate de los comprendidos en los incisos g), h), j), k) y 1) del 
artículo 11 y 11 Bis de esta Ley. 

En caso de que se porten dos o más armas, la pena correspondiente se aumentará 
desde un tercio hasta dos terceras partes de las penas previstas en el 
presente artículo. 

Cuando tres o más personas, posean, porten o empleen armas de las 
comprendidas en la fracción III y IV del presente artículo, la pena correspondiente 
a cada una de ellas se aumentará entre dos tercios y el doble de la 
correspondiente al delito básico. 

A la persona que emplee armas de las comprendidas en el párrafo anterior 
en contra de las autoridades legalmente constituidas se le aumentará al 
doble de la pena de prisión prevista en el párrafo IV del presente artículo. 
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Artículo 83 Bis.- A la persona que, sin el permiso correspondiente, haga acopio 
y posea más de cinco armas de las reservadas para el uso exclusivo de la 
Fuerza Armada Permanente, se le sancionará con: 

1.- Prisión de seis a nueve años y multa de cien a trescientas veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, si las armas 
están comprendidas en los incisos a) o b) del artículo 11 de esta Ley. En 
el caso del inciso i) del mismo artículo, se debe imponer de uno a tres 
años de prisión y multa de cinco a quince veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización, y 

11.- Prisión de siete a treinta años y multa de cien a quinientas veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, si se trata de 
cualquiera otra de las armas comprendidas en los incisos c), d), e), 
f), g), h), j), k), k) bis y 1) del artículo 11 de esta Ley. 

En el caso de las armas permitidas, la posesión de más de cinco de las 
comprendidas en los artículos 9o. y 10 de esta Ley sin el permiso 
correspondiente, se sancionará con: 

1.- Prisión de uno a cuatro años y multa de diez a doscientas veces 
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, si las 
armas están comprendidas en las fracciones I y II del artículo 
9o. de esta Ley, y 

11.- Prisión de uno a siete años y multa de cincuenta a trescientas 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, si 
se trata de cualquiera otra de las armas comprendidas en las 
fracciones del I a la VI del artículo 10 de esta Ley. 

Se deroga. 

Artículo 83 Ter.- A la persona que, sin el permiso correspondiente, posea un 
arma de las reservadas para el uso exclusivo de la Fuerza Armada 
Permanente, o sus piezas o componentes, se le sancionará con: 
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1.- Prisión de tres meses a un año y multa de uno a diez veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización, cuando se trate de 
las armas y accesorios comprendidos en los incisos i) y m) del 
artículo 11 de esta Ley; 

11.- Prisión de cuatro a siete años y multa de cien a trescientas veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, cuando se 
trate de las armas o sus piezas o componentes comprendidas en los 
incisos a) y b) del artículo 11 de esta Ley; 

111.- Prisión de cinco a doce años y multa de sesenta y cinco a doscientas 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, 
cuando se trate de cualquiera de las armas, municiones o cartuchos 
comprendidos en los incisos c), d), e) y f) del artículo 11 de esta 
Ley, y 

IV.- Prisión de seis a quince años y multa de cincuenta a trescientas 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, 
cuando se trate de cualquiera de las armas comprendidas en los 
incisos g), h), j), k) y 1) del artículo 11 de esta Ley. 

A la persona que posea cualquier cantidad de explosivo sin contar con el 
permiso correspondiente, se le sancionará con las mismas penas previstas 
en la fracción 111 del presente artículo. 

Artículo 83 Quáter.- A la persona que, sin autorización posea, porte o 
transporte municiones o cartuchos en cantidades mayores a las establecidas 
en el artículo 50 de esta Ley, se le sancionará con: 

1.- Prisión de uno a cuatro años y multa de diez a cincuenta veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización, si se trata de las 
armas comprendidas en los artículos 9o., 10 y 11 incisos a) y b) de esta 
Ley, y 

11.- Prisión de cuatro a siete años y multa de cien a trescientas veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, si se trata 
de las armas comprendidas en los restantes incisos del artículo 11 de 
esta Ley. 
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Artículo 83 Quinquies.- A la persona que, sin autorización posea, porte o 
transporte cargadores, así como cualquier otro accesorio para abastecer de 
municiones o cartuchos un arma de las reservadas para el uso exclusivo de la 
Fuerza Armada Permanente, se le sancionará con: 

I.- Prisión de dos a cuatro años y multa de cincuenta a cien veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización, cuando se trate de 
dos y hasta cinco cargadores u otros accesorios, y 

11.- Prisión de cuatro a ocho años y multa de doscientas a cuatrocientas 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, 
cuando se trate de más de cinco cargadores u otros accesorios. 

Las penas previstas en el presente artículo se deben imponer con 
independencia de aquellas que correspondan por la comisión de otros 
delitos. 

No se debe subsumir la pena que corresponda a los cargadores cuando se 
sancione la posesión o portación de arma, si el cargador no abastece el 
arma. 

Artículo 83 Sexies.- Se sancionará con prisión de cuatro a ocho años y 
multa de setecientas a mil quinientas veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización, a la persona que emplee o distribuya ilícitamente: 

1.-

II.-

Diseños, instrucciones, planos digitales, manuales, software o 
máquinas para la fabricación de armas, sus cargadores, sus 
piezas, componentes; 

Aditamentos para convertir armas semiautomáticas en 
automáticas mediante la utilización de técnicas aditivas, 
tridimensionales, o de forma artesanal, y 

III.- Equipos de visión nocturna, designadores laser, miras 
holográficas o térmicas, así como todos aquellos accesorios 
utilizados para mejorar el uso del armamento, en actividades 
ajenas a la práctica lúdica de caza o tiro. 
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Artículo 83 Septies.- A la persona que haga uso de los vehículos blindados 
previstos en el artículo 11 de esta Ley, así como de vehículos particulares 
modificados con cualquier tipo de blindaje y adaptados para el uso de 
armamento, se le impondrá una pena de cinco a quince años de prisión, y 
multa de quinientas a mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

A la persona que fabrique, ensamble o blinde de forma profesional o 
artesanal vehículos sin la autorización correspondiente, se le impondrá 
prisión de cuatro a diez años de prisión. 

Artículo 84.- Se impondrá de siete a treinta años de prisión y multa de doscientas 
cincuenta a dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización a la persona: 

1.- Que participe en la introducción al territorio nacional de forma ilícita y 
sin la autorización correspondiente, de aditamentos para 
convertir armas semiautomáticas en automáticas, así como 
armas, sus partes o componentes, cargadores, municiones, 
cartuchos, piezas o componentes, explosivos y materiales de los 
reservados para el uso exclusivo de la Fuerza Armada 
Permanente o sujetos a control, de acuerdo con esta Ley; 

11.-

111.-

Servidora pública que, estando obligada por sus funciones a impedir 
la introducción a que se refiere la fracción anterior, no lo haga. 
Además, se le destituirá del empleo, cargo o comisión y se le 
inhabilitará para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el 
servicio público; 

Que enajene, adquiera o comercialice los objetos a que se refiere la 
fracción I, y 

IV.- Que participe en el comercio ilícito de armas, sus piezas, 
componentes, municiones, cartuchos, explosivos y materiales 
de los reservados para el uso exclusivo de la Fuerza Armada 
Permanente o sujetos a control, de acuerdo con esta Ley. 
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Artículo 84 Bis.- A la persona que introduzca o participe en la introducción al 
territorio nacional, sin los permisos correspondientes, de armas, sus piezas o 
componentes, cargadores, municiones o cartuchos, artificios, explosivos 
o substancias químicas relacionadas, de las que no están reservadas para el 
uso exclusivo de la Fuerza Armada Permanente, se le impondrá de seis a 
doce años de prisión y multa de trescientas veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización. 

Se deroga. 

Artículo 84 Ter.- Las penas a que se refieren los artículos 82, 83, 83 Bis, 83 Ter, 
83 Quáter, 83 Sexies, 84 y 84 Bis de esta Ley se aumentarán hasta en una mitad 
cuando la persona responsable sea o haya sido servidora pública de alguna 
corporación policial, integrante de algún servicio privado de seguridad o militar 
de la Fuerza Armada Permanente. 

Artículo 85.- Se impondrá una pena de seis a diez años de prisión y multa de 
veinte a quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, a la persona que comercialice o enajene armas, piezas o 
componentes y materiales regulados por esta Ley y a aquellas que las 
adquieran sin comprobar su procedencia legal. 

Artículo 85 Bis.- Se impondrá una pena de siete a quince años de prisión y multa 
de mil a dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización: 

1.- A las personas que fabriquen o exporten armas, municiones, piezas, 
componentes, cargadores, cartuchos, artificios o explosivos 
ilícitamente; 

11.- A comerciantes de armas que, sin permiso, transmitan la propiedad de 
los objetos a que se refiere la fracción I; 

111.- A las personas que dispongan indebidamente de las armas con que 
se haya dotado a las instituciones policiales y de procuración de 
justicia federales, estatales, municipales, de las alcaldías o de la 
Fuerza Armada Permanente, y 
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IV.- A las personas que fabriquen o ensamblen armas a partir de 
piezas, componentes o accesorios originales, improvisados, 
artesanales o en partes maquinadas tridimensionalmente, así 
como a los que fabriquen aditamentos para convertir armas 
semiautomáticas en automáticas. 

Artículo 85 Ter.- Se impondrá una pena de uno a tres años de prisión y 
multa de cien a trescientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización a la persona que por negligencia provoque el robo o extravío 
de las armas comprendidas en la licencia respectiva, dotadas o adquiridas 
por las instituciones policiales y de procuración de justicia federales, 
estatales, municipales, de las alcaldías o empresas de seguridad privada. 

La reincidencia de esta conducta por parte de los elementos de las 
empresas de seguridad privada es motivo de suspensión o cancelación de 
su licencia. 

Artículo 86.- Se impondrá una pena de cuatro a seis años de prisión y multa de 
diez a trescientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, a la persona que sin el permiso respectivo: 

1.- y 11.- ... 

La pena de prisión prevista en este artículo se aumentará entre un tercio y el 
doble cuando el transporte a que se refiere la fracción II sea de las armas señaladas 
en los incisos a) o b) del artículo 11 de esta Ley, o de sus piezas, componentes, 
cargadores, municiones o cartuchos que se utilicen para abastecerlas. 

Si el transporte es de las armas comprendidas en el artículo 11 de esta Ley o de 
sus piezas o componentes, cargadores, así como las municiones o 
cartuchos para abastecerlas, excepto las mencionadas en sus incisos a), b) e i), 
la pena será de cinco a treinta años de prisión y multa de veinte a quinientas veces 
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 86 Bis.- Se impondrá de tres a cinco años de prisión y multa de 
cien a quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, a la persona que participe en el envío de armas, partes y 
componentes de las mismas, sus cargadores, municiones, cartuchos y 
partes constitutivas, artificios, materiales explosivos y sustancias 
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químicas relacionadas con estos, a través del Servicio Postal Mexicano o 
de los servicios de mensajería y paquetería comercial. 

La pena de prisión prevista por este artículo se aumentará al doble cuando 
el envío se trate de armas, cargadores, municiones o cartuchos de las 
previstas en las fracciones a), b), c), d), e) y f) del artículo 11 de esta Ley. 

Artículo 87.- Se impondrá una pena de un mes a dos años de prisión y multa de 
dos a cien veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, a la 
persona que: 

I.- Realice actividades reguladas por esta Ley al amparo de un permiso 
general, sin cumplir con las condiciones de seguridad a las que estén 
obligados de conformidad con lo establecido en esta Ley, su 
Reglamento y demás normatividad aplicable; 

11.- Remita armas, objetos y materiales que regula esta Ley, si el 
transporte se efectúa por conducto de empresas que no cuenten con 
los permisos de las Secretarías de la Defensa Nacional y de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; 

111.-

IV.- Enajene explosivos, artificios y substancias químicas relacionadas con 
explosivos, a negociaciones o personas que no tengan el permiso 
correspondiente de la Secretaría, tratándose de artificios 
pirotécnicos se sujetarán a la cantidad establecida por el 
Reglamento de esta Ley. 

Artículo 87 Bis.- A la persona que fabrique, transporte, posea, porte, 
comercialice, transfiera la posesión o haga uso de artefactos explosivos 
improvisados se le impondrá una pena de quince a treinta años de prisión 
y de trescientas a mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

La pena se aumentará hasta dos terceras partes cuando el artefacto sea 
destinado o utilizado para actividades de la delincuencia organizada. 
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Artículo 87 Ter.- Se impondrá de tres a seis años de prisión y de cien a 
doscientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, a 
la persona que de manera ilícita marque, modifique o destruya cualquier 
dato de identificación de un arma, como el número de matrícula o número 
de serie de fabricación, el número único de arma, fabricante y lugar de 
fabricación, o cualquier otro dato consignado de fábrica en el arma para 
su identificación o rastreo. 

Artículo 87 Quáter.- A la persona que posea, porte, comercie, transporte o 
introduzca ilícitamente al territorio nacional, hasta siete piezas o 
componentes de un arma, se le impondrán: 

1.- De tres a cinco años de prisión cuando se trate de piezas o 
componentes de las armas comprendidas en el artículo 9o. de 
esta Ley; 

11.- De cuatro a seis años de prisión cuando se trate de piezas o 
componentes de las armas comprendidas en los incisos a) o b) 
del artículo 11 de esta Ley, y 

111.- De cinco a diez años de prisión cuando se trate de cualquiera 
de las otras armas comprendidas en el artículo 11 de esta Ley. 

/41i,~· 
il· • Son piezas o componentes todas aquellas partes o elementos 

específicamente concebidos para un arma e indispensables para su 
funcionamiento, incluidos el cañón, la caja o el cajón, cerrojo o tambor, 
cierre o bloqueo de cierre, y todo dispositivo concebido o adaptado para 
disminuir el sonido causado por el disparo de un arma. 

~ 
:::i : 

Artículo 87 Quinquies.- A la persona que haga acopio de piezas o 
componentes de armas, se le sancionará con: 

1.- Prisión de cuatro a seis años, cuando se trate de piezas o 
componentes de las armas comprendidas en el artículo 9o. de 
esta Ley; 

11.- Prisión de seis a ocho años, si las armas están comprendidas en 
los incisos a) o b) del artículo 11 de esta Ley, y 
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111.- Prisión de seis a doce años, si se trata de cualquiera otra de las 
armas comprendidas en el artículo 11 de esta Ley. 

Para efectos de este artículo se entiende por acopio la posesión o 
portación de más de siete piezas o componentes de armas. 

Artículo 88.- Las armas, municiones, accesorios, ingenios y vehículos 
blindados materia de los delitos señalados en este capítulo, deben ser 
decomisadas para su destrucción, se exceptúan las reservadas para el uso 
exclusivo de la Fuerza Armada Permanente y aquellos de aplicación militar. 

Durante el tiempo de su aseguramiento, las armas, cargadores, 
municiones y accesorios deben permanecer en las bodegas de indicios de 
la autoridad que los tenga a su disposición, con excepción de las calibres 
.SO" o superiores, ametralladoras en todos sus calibres, lanzacohetes, 
lanzagranadas y aquellos que la propia Secretaría determine, las que 
serán remitidas a la instalación militar más cercana para su guarda y 
custodia, con base en las disposiciones o acuerdos generales entre esta 
Secretaría y las autoridades encargadas de la procuración de justicia. 

Las armas recibidas para disposición final serán destruidas o se destinarán 
a instituciones militares, las de valor histórico, cultural, científico o 
artístico se destinarán al Museo de Armas de la Secretaría. 

Respecto de los artificios, materiales explosivos y sustancias químicas 
relacionados con estos, que hayan sido asegurados, previo peritaje, la 
autoridad correspondiente ordenará a la autoridad que los haya 
asegurado su inmediata destrucción, ya sea en el lugar donde hayan sido 
localizados o en aquel que no represente peligro para la población. 

Artículo 89.- Por la infracción de cualquiera de las normas de la presente Ley, 
independientemente de las sanciones establecidas en este capítulo, la Secretaría 
puede, en los términos que señale el Reglamento, suspender o cancelar los 
permisos o licencias que haya otorgado. 

Artículo 89 Bis.- Se impondrá de dos a cinco años de prisión y multa de 
doscientas a quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización a las personas titulares o administradoras de las empresas 
de seguridad privada que incumplan lo establecido en el artículo 30 Bis de 
esta Ley. 
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Artículo 90.- Las demás infracciones a la presente Ley o su Reglamento pueden 
sancionarse con multa de una a trescientas veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización. 

Artículo 91.- Se deroga. 

Artículo 92.- Los delitos previstos en los artículos 83, fracciones II, III y IV; 83 
Bis; 83 Ter, fracciones II, III y IV; 83 Quáter, fracción II; 83 Sexies; 83 Septies; 
84, 85 Bis, fracción III; 86; 87 Bis; 87 Quáter y 87 Quinquies de esta Ley, 
tratándose de artefactos explosivos improvisados y armas, municiones y 
materiales reservados para el uso exclusivo de la Fuerza Armada 
Permanente, ameritan prisión preventiva oficiosa. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo previsto 
en el presente Decreto. 

Tercero.- El Poder Ejecutivo Federal, en un plazo de 180 días, a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto, realizará las modificaciones reglamentarias necesarias 
para la observancia de lo dispuesto en esta Ley. 

Cuarto.- Las disposiciones reglamentarias y administrativas sobre armas, 
municiones, artificios, explosivos y substancias químicas relacionadas se seguirán 
aplicando en lo que no se opongan a esta Ley en tanto no se emite el reglamento 
respectivo. 

Quinto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 
presente Decreto se realizarán con cargo al presupuesto aprobado para los 
ejecutores de gasto correspondientes, y en caso de que se realice alguna 
modificación a la estructura orgánica de los mismos, esta debe realizarse mediante 
movimientos compensados, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, por lo 
que no se autorizarán ampliaciones a su presupuesto para el presente ejercicio fiscal. 
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Sexto.- Los procedimientos penales que se estén sustanciando a la entrada en vigor 
del presente Decreto se seguirán conforme a las disposiciones vigentes al momento 
de la comisión de los hechos. 

Séptimo.- A las personas que hayan cometido un delito de los establecidos en el 
presente Decreto, con anterioridad a su entrada en vigor, les serán aplicadas las 
disposiciones vigentes en el momento en que se hayan cometido. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONOR/J3LE tONGRESO DE LA 
ÓN.- Ciudad de México, a 23 de abril de 2025. 

~ V' 

Dip."Sergio Carlos Gutiérrez Luna Dip. José [ úls Montalvo Luna 
Presidente 

Se remite a la Cáma!P'de ~ené}dores 
para sus efectos kotístituiiona'f es la 
Minuta CD­
Ciudad de M 

JJV /rgj 

osas de León 
cios Parlamentarios 
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DIARIO DE LOS DEBATES
DE LA CAMARA DE SENADORES DEL CONGRESO

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Legislatura LXVI Primer Año Sesion 31

Miércoles, 30 de Abril de 2025

Sesion Unica



Pasamos a la segunda lectura de un dictamen de las Comisiones Unidas de Defensa Nacional; y
de Estudios Legislativos, Primera, con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en Materia de
Fortalecimiento de la Regulación y Control de Armas de Explosivos y Sustancias Relacionadas.

El dictamen considera una minuta reciba el día 24 de este mes, se le dio primera lectura en la
sesión de ayer, 29 de abril.

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS

(Dictamen de segunda lectura)

DOCUMENTO

VER DOCUMENTO

Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria del día de hoy,
consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza que se omita su
lectura.

La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Con gusto, señora Presidenta. Consulto a la
Asamblea, en votación económica, si autoriza que se omita la lectura del dictamen. Quienes estén
porque se omita, favor de levantar la mano.

(La Asamblea asiente)

Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano.

(La Asamblea no asiente)

Quienes se abstengan.

Sí se omite la lectura, señora Presidenta.

La Presidenta Senadora Imelda Castro Castro: Gracias, Senadora Secretaria.



Se concede el uso de la palabra a la Senadora Ana Lilia Rivera Rivera, señora Presidenta de la
Comisión de Defensa Nacional para la presentación del dictamen.

La Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Con permiso de la Mesa Directiva. Honorable
Asamblea. Al pueblo de México:

En el ejercicio de la alta responsabilidad conferida a las Comisiones Unidas de Defensa Nacional
y de Estudios Legislativos, Primera, comparezco ante ustedes para someter a su consideración el
dictamen que resuelve el sentido positivo, la minuta con proyecto de Decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Armas de Fuego y
Explosivos.

Esta reforma constituye un esfuerzo legislativo de gran envergadura.

Indudablemente el día de hoy volvemos a hacer historia las y los legisladores de esta honorable
legislatura, orientando a fortalecer los cimientos de nuestra seguridad pública y a consolidar el
control institucional del Estado mexicano sobre las armas de fuego, los explosivos y las
sustancias relacionadas, en estricto apego a los principios de legalidad, paz social y respeto a los
derechos humanos.

La Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, promulgada en 1972 cumple ya más de cinco
décadas en vigor, sin embargo, en estos años, las dinámicas del crimen organizado, el desarrollo
tecnológico y los nuevos desafíos en materia de seguridad pública han rebasado por mucho el
alcance de una legislación que hasta ahora había permanecido prácticamente intacta.

Esta reforma representa la respuesta del Congreso de la Unión ante esta realidad ineludible.

El dictamen que hoy presentamos es fruto de un proceso de análisis técnico, de liberación plural y
visión de Estado, conscientes de la trascendencia que tiene para nuestra nación contar con un
marco jurídico, moderno y eficaz frente a los desafíos que enfrenta la sociedad en materia de
seguridad y prevención de la violencia.

Esta minuta tiene como objeto de dictamen integrar en un solo proyecto legislativo tres
iniciativas relevantes, la primera enviada por el entonces titular del Poder Ejecutivo Federal,
licenciado Andrés Manuel López Obrador, otra promovida por el Congreso de Michoacán de
Ocampo y una más presentada por un diputado de Acción Nacional.



Esta convergencia de propuesta refleja el consenso plural sobre la necesidad de fortalecer nuestro
marco normativo en esta materia tan sensible.

La reforma plantea cambios estructurales en más de cien artículos de la ley vigente, entre sus
principales aportaciones destacan:

Primero, el fortalecimiento del control estatal a través del registro federal de armas de fuego y
control de explosivos, a cargo exclusivo de la Secretaría de la Defensa Nacional, se refuerzan las
reglas aplicables a la posesión, portación, comercio y transporte de armas y se prohíbe
expresamente su envío mediante servicios de paquetería.

Segundo, la incorporación de nuevas tecnologías en la regulación, prohibiendo las armas
fabricadas mediante impresión 3D regulando los artefactos explosivos improvisados y los
dispositivos de activación remota.

Esta medida responde a una amenaza creciente derivada de tecnologías emergentes que permiten
la fabricación clandestina de armas sin trazabilidad y con alto potencial lesivo.

Tercero, la precisión en las condiciones de posesión y portación de armas estableciendo reglas
para deportistas de tiro y cacería, comuneros y jornaleros del campo, diferenciando las
autorizaciones de acuerdo con el tipo de armamento y la actividad.

Cuarto, la reorganización de competencias entre autoridades federales, estatales y municipales,
mejorando la coordinación interinstitucional para el control, vigilancia y registro de armas y
explosivos.

Quinto, se establece la obligación de que toda persona titular del registro de un arma designe
desde el momento de su inscripción a una persona responsable para definir su destino final en
caso de fallecimiento, esta previsión busca evitar que las armas registradas queden en condición
de abandono o terminen en el mercado ilegal.

Sexto, se incluye por primera vez un glosario con definiciones técnicas que aportan certeza
jurídica y uniformidad en la interpretación de conceptos clave como arma de fuego, artefacto
explosivo improvisado, arma de funcionamiento automático y municiones.

Esta medida facilitará el trabajo de jueces, fiscales y cuerpos de seguridad cerrando brechas
normativas que han sido aprovechadas por quienes trafican con armamento.



Compañeras y compañeros, esta legislación no busca criminalizar a quienes poseen armas
conforme a derecho, busca cerrar los espacios de impunidad para quienes abusan de este derecho
y fortalecen las cadenas de violencia.

México necesitaba, urgía una ley moderna, técnica y congruente con los principios de seguridad,
paz, legalidad que hoy estamos otorgando.

Un punto final que vale la pena destacar es que esta reforma fue construida desde la escucha
plural, donde también se escuchó no solamente a todos los grupos parlamentarios y al gobierno,
sino a organizaciones civiles, especializadas y asociaciones de tiro y de casa, reflejando así una
voluntad genuina de equilibrio normativo y eficacia constitucional.

Finalmente es importante subrayar que a lo largo de este proceso de dictaminación que inició en
Cámara de Diputados se llevaron ejercicios de diálogo abierto con especialistas, usuarios legales
de armas, autoridades competentes y organizaciones de la sociedad civil, lo que permitió
enriquecer este proyecto que parece entender de manera responsable diversas inquietudes
legítimas.

Por todas estas razones, las y los integrantes de las Comisiones Unidas solicitamos
respetuosamente su voto a favor de este dictamen que hoy se presenta para la pacificación de
nuestra gran nación.

¡Que viva la paz en México!

Muchas gracias, señora Presidenta.

La Presidenta Senadora Imelda Castro Castro: Gracias, Senadora Rivera Rivera.

Honorable Asamblea, les informo que tenemos la visita de un grupo de estudiantes de la Facultad
de Contaduría y Administración de la Universidad Autónoma de Querétaro, quienes acuden por
invitación del Senador Agustín Dorantes Lámbarri.

¡Sean bienvenidas y bienvenidos a esta sesión del Senado de la República!

Continuando con la presentación del dictamen, tiene ahora la palabra la Senadora Simey Olvera
Bautista, Presidenta de la Comisión de Estudios Legislativos, Primera.



La Senadora Simey Olvera Bautista: Muy buenas tardes. Con su permiso, señora Presidenta.
Gracias.

Antes que comience con la lectura, quiero agradecer a mi compañera la Senadora Ana Lilia, a
toda la Comisión de Defensa, a los equipos de trabajo, de Estudios Legislativos y, por supuesto,
de su Comisión, por este trabajo.

Además, reconocer a la Cámara de Diputados, donde orgullosamente fui parte, por este trabajo en
conjunto que nos remitieron, esta minuta que hoy estamos presentando al pleno.

Doy la bienvenida a las personas también que nos están acompañando en esta última sesión
importante de este periodo legislativo y, justamente, esta reforma a la Ley Federal de Armas de
Fuego y Explosivos partió, precisamente, del entonces Presidente Andrés Manuel López Obrador
y tomó otros elementos que estaban rezagados normativamente en la Ley Federal de Armas de
Fuegos y Explosivos, actualiza conceptos considerados ahora en estas tecnologías de la industria
de las armas y esclarece otros elementos no regulados actualmente.

Además, también se enfoca en aspectos de procedimientos relacionados con el registro, licencia,
permisos y trámites vinculados de las armas de fuego, asigna la Secretaría de la Defensa Nacional
como la autoridad responsable del control exclusivo del Registro Federal de Armas y Control de
Explosivos y también brinda un régimen sancionador más estricto.

Este era un pendiente de nuestro país, ya que la propuesta de nuestra Presidenta, la Doctora
Claudia Sheinbaum, es contar, ustedes saben, porque lo ha venido haciendo desde su primer día
de mandato con trámites y servicios más claros que beneficien la digitalización y fortalezcan la
seguridad de la información.

Pero en general la seguridad y aprovecho este espacio para reconocer al Secretario de Seguridad
y Protección Ciudadana, al maestro Omar García Harfuch, que precisamente hoy, justo este día,
está cumpliendo con el mandato constitucional de comparecer sobre el Informe de la Estrategia
Nacional de Seguridad, una estrategia que está dirigida por la Comandanta Suprema de las
Fuerzas Armadas y Presidenta de México, la Doctora Claudia Sheinbaum.

Por eso agradecemos al Secretario de Seguridad Omar García Harfuch que esté cumpliendo con
este deber de manera integral, porque ejecutivo, legislativo y judicial estamos encaminados, por
supuesto, a servir al pueblo y justo este dictamen va de la mano con la Estrategia Nacional de
Seguridad, que está, insisto, presentándose de manera de información y busca consolidar que



todas las autoridades, lo que ya mencioné, los tres órganos de gobierno deben participar desde el
ámbito de sus respectivas competencias, obviamente para atender las acciones tanto preventivas
como reactivas.

Sabemos que el marco jurídico aplicable a las armas de fuego, que mucho nos deben de tener en
atención, es un factor que va de la mano con las estrategias de combate a los hechos delictivos.

Se trata de las herramientas que son resguardadas y utilizadas por las instituciones de seguridad
nacional, de seguridad pública e incluso, por empresas de seguridad privada y también las
acciones de la población, precisamente, para la protección y lamentablemente, tenemos que
decirlo, han sido herramientas utilizadas en algunos o muchos casos de manera indebida por
grupos criminales para llevar a cabo estos hechos delictivos y otras actividades que ponen en
riesgo a la ciudadanía.

Por eso estamos legislando, para dar mejores herramientas a nuestro cuidado y así abonar, por
supuesto, al Ejecutivo.

Por ello, la relevancia de contar con una ley armónica que en la medida de lo posible procure
mantenerse actualizada y funcional para las instituciones responsables de su cumplimiento, de
manera que pueda ser un marco de cumplimiento que atienda su objetivo en los aspectos de
seguridad, pero también en los administrativos.

Agradezco, por supuesto, la participación de ambas comisiones, agradezco la votación de todos
los grupos parlamentarios, porque como lo dije en un principio, ya estamos cerca de concluir este
periodo de sesiones, nos queda mucho trabajo y este es un paso fundamental para fortalecer la
seguridad de nuestro país.

Y aprovecho también para mandar un saludo y el reconocimiento a la niñez de México, porque
sabemos que, cuidándoles, haciendo niñas y niños felices vamos a ser ciudadanos íntegros, que
nunca caigan en la delincuencia y, por supuesto, en malos pasos.

¡Viva la Niñez mexicana!

¡Y viva, por supuesto, este hermoso país!

Muchísimas gracias.

La Presidenta Senadora Imelda Castro Castro: Gracias, Senadora Olvera Bautista.



Informo a la Asamblea que tenemos la visita de un grupo de jóvenes participantes en el
Parlamento Juvenil de Guerrero, quienes acuden por invitación del Senador Félix Salgado
Macedonio.

¡Sean bienvenidas y bienvenidos a la casa del federalismo!

Vamos a iniciar la discusión del dictamen en lo general y para ello tiene la palabra la Senadora
Maki Esther Ortiz Domínguez del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de México,
a favor.

La Senadora Maki Esther Ortiz Domínguez: ¡Sí al desarme! ¡Sí a la paz!

Con la venia de la Presidenta.

Compañeras y compañeros Senadores, hoy subo esta tribuna convencida de que legislar en
materia de armas no es solo una responsabilidad sino una necesidad urgente que el país nos
reclama.

Según la Secretaría de la Defensa Nacional, en los últimos cinco años se han asegurado en
México más de 33 mil armas de fuego de manera ilegal, esta lista y cifra refleja no solo el
esfuerzo de nuestras autoridades sino también la magnitud del problema que enfrentamos.

Por eso, fortalecer el control estatal y actualizar nuestro marco legal es indispensable para evitar
que estas armas sigan alimentando la violencia en nuestro país.

Durante demasiado tiempo, las lagunas ambigüedades en la regulación de armas, explosivos,
pirotecnia y sustancias químicas han abierto espacios que lamentablemente han sido
aprovechados por la criminalidad, poniendo en riesgo la seguridad de nuestras comunidades.

Hoy tenemos ante nosotros la oportunidad histórica de cerrar esas grietas legales y fortalecer la
protección de la sociedad mexicana.

Es fundamental destacar que esta reforma es esencial, porque reafirmar que la ley tiene carácter
de hondo público y de interés social es importante.

Reforzar el control del Estado sobre las actividades relacionadas con armas, explosivos,
pirotecnia y sustancias químicas es importante.



Actualizar la clasificación de armamento y accesorios conforme a las necesidades actuales,
definir con mayor claridad las condiciones para la posesión y portación de armas, reestructurar
las facultades de las autoridades competentes, así como establecer como obligación de los tres
órdenes de gobierno la realización de campañas permanentes de desarme y fomento a la cultura
de la paz es muy importante.

Hoy desde el Partido Verde Ecologista de México manifestamos con claridad nuestro voto a
favor de esta reforma, votamos a favor de una mejor regulación, votamos a favor de un México
que está decidido a construir tranquilidad y paz para todas y todos los mexicanos.

No podemos seguir arriesgando a nuestros jóvenes. Cuando vemos las armas hechas en 3D,
cualquiera de nosotros como madre de familia si viéramos a un hijo jugando con un arma como
ésta, le diríamos que siguiera jugando porque creeríamos que es de juguete.

Hay que estar muy claros a lo que estamos enfrentándonos como sociedad en esta guerra contra el
armamentismo que puede destruir a nuestros hijos. No podemos seguir posponiendo los cambios
que el país necesita.

Hoy con responsabilidad y compromiso damos un paso firme hacia un México más seguro.

Es cuanto, señora Presidenta.

La Presidenta Senadora Imelda Castro Castro: Gracias, Senadora Ortiz Domínguez.

Quiero informarles que la Senadora Alejandra Barrales Magdaleno del Movimiento Ciudadano y
el Senador Luis Alfonso Silva Romo y la Senadora Juanita Guerra Mena del Partido Verde
Ecologista de México nos han solicitado que su intervención se integre al Diario de los Debates.

Intervención de la Senadora Alejandra Barrales Magdaleno.

DOCUMENTO

VER DOCUMENTO

Intervención del Senador Luis Alfonso Silva Romo.

DOCUMENTO



VER DOCUMENTO

Intervención de Juanita Guerra Mena.

DOCUMENTO

VER DOCUMENTO

Al no haber más oradoras ni oradores registrados, consulto a la Asamblea si existe interés en
reservar algún artículo del proyecto de Decreto. En virtud de que no hay artículos reservados.

Ábrase el sistema electrónico por dos minutos para recoger la votación nominal en lo general y
en lo particular del proyecto de Decreto. Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del
Reglamento para informar de la votación.

PRESIDE EL SENADOR
GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Estamos en votación, pero informo a esta
Asamblea, a esta Honorable Asamblea, que terminando esta votación entraremos a la discusión y
aprobación de la Estrategia en Materia de Seguridad Nacional.

Ya terminó la comparecencia del Secretario García Harfuch.

Así que estamos en condiciones de abordar el tema.

Y también comento que yo me equivoqué.

Hace un momento, había un número grande de Senadoras y Senadores en la comparecencia y dije
que la Comisión Permanente se instalaría a las cuatro de la tarde. No es así.

La Comisión Permanente se instalará, en este salón, a las cinco de la tarde, para que todo mundo
tome sus… sobre todo quienes son parte de la Permanente, somos, cinco de la tarde.

La Secretaria Senadora Lizeth Sánchez García: Informo a esta Honorable Asamblea que ya
resta menos de un minuto para que se cierre el sistema de votación, por lo que les pido que nos
ayuden registrando su voto.

El sistema electrónico sigue abierto.



El sistema sigue abierto, Senador Monreal.

El sistema está abierto, compañeras y compañeros Senadores, para que nos ayuden registrando el
sentido de su voto.

Pregunto si falta alguna ciudadana Senadora o algún ciudadano Senador por emitir su voto.

Por favor, ayúdenos registrándolo. El sistema sigue abierto.

Senadora Juanita, el sistema sigue abierto para que nos ayude registrando su voto.

Senadores y Senadoras el sistema sigue abierto, para que puedan registrar su voto.

Senadores, el sistema está todavía abierto.

Senadores, para que puedan registrar su voto.

Pregunto nuevamente si falta algún ciudadano Senador o Senadora por registrar su voto.

Una vez que ha transcurrido el tiempo indicado por la Presidencia, ciérrese el sistema electrónico.

VOTACIÓN

VER DOCUMENTO

Informo, señor Presidente que, conforme al registro en el sistema electrónico, de 105 votos a
favor, son 105 votos a favor, cero en contra. Unanimidad en la votación.

El Presidente Senador Gerardo Fernández Noroña: Está aprobado por unanimidad en lo
general y en lo particular el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en Materia de Fortalecimiento
de la Regulación, Control de Armas, Explosivos y Sustancias Relacionadas. Se remite al
Ejecutivo Federal para los efectos del artículo 72 constitucional.



Posicionamiento: Ley de Armas de Fuego y Explosivos 

 

Desde Movimiento Ciudadano creemos que el tema más 

importante en la agenda pública nacional es el de la 

seguridad pública, el hacerle frente a la violencia y la 

construcción de paz. Y esa discusión incluye, forzosamente, la 

regulación de las armas de fuego y explosivos. 

 

La problemática no es menor. Las balas fueron responsables 

del 73 por ciento de las víctimas asesinadas el año pasado. 

Esta dolorosa proporción no ha hecho más que crecer en los 

últimos diez años y la tendencia no parece ser alentadora, 

considerando el avance económico, social y hasta político del 

crimen organizado.  

 

El Índice de Paz México que hace un seguimiento de la 

delincuencia organizada a partir de indicadores como la 

extorsión, el secuestro, la trata de personas, el 

narcomenudeo y delitos mayores, ha revelado que la tasa 

nacional de delincuencia organizada ha aumentado en 64 por 

ciento desde 2015. Este incremento de la criminalidad no 

sólo es visible en estos delitos, sino en el incremento 
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sostenido de los homicidios dolosos y la violencia extrema en 

todo país.1 

 

En ese sentido, la actualización del marco regulatorio en 

materia de armas de fuego, no sólo es alentadora, sino 

necesaria de cara a los enormes retos en materia de 

seguridad. Los cambios más destacables que, desde 

Movimiento Ciudadano reconocemos en este dictamen son: 

 

1.​Se define el término de “arma de fuego”, algo que podría 

considerarse menor, pero necesario para evitar 

ambigüedades, sobre todo de cara a los avances 

tecnológicos en materia de balística. 

 

2.​Se amplía el catálogo de las armas y calibres para uso 

exclusivo de las fuerzas armadas, por ende, prohibidas 

para las y los ciudadanos. Asimismo, se prohíbe la 

portación y elaboración de armas que puedan ser 

fácilmente fabricadas, como la impresión 3D, las réplicas 

de armas de fuego o las armas fabricadas de forma 

artesanal. 

 

1 https://www.indicedepazmexico.org/el-cambiante-panorama-de-la-delincuencia-organizada 
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3.​Se establece una mayor regulación en la venta de 

municiones y se agrega la prohibición de enajenar armas 

o explosivos mediante plataformas de internet, así como 

enviar armas, municiones y accesorios por paquetería. 

 

4.​Se regula con mayor amplitud el control de armas de las 

empresas de seguridad privada, así como la posesión de 

armas en domicilio, para legítima defensa y seguridad. 

 

Si bien consideramos que esta reforma es necesaria, no 

podemos caer en el error de pensar que este ejercicio 

legislativo resolverá la problemática del tráfico ilegal de 

armas, la violencia o incluso que no existen aspectos que 

deban corregirse en la nueva dictaminación. 

 

La disposición de suprimir la participación de la Segob en el 

control de armas, da un paso más hacia la militarización de la 

seguridad pública y el control absoluto de la SEDENA sobre 

las armas de fuego. En Movimiento Ciudadano siempre 

vamos a optar por controles cívico-militar, con contrapesos, 

transparencia y rendición de cuentas para hacerle frente a la 

inseguridad y la violencia. 
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También se amplía el catálogo de delitos de armas que 

ameritan prisión preventiva oficiosa en el Artículo 92 de la 

Ley cuando se ha demostrado que esta figura no tiene 

impacto alguno en la reducción de los delitos, por lo que 

presentaré una reserva para eliminar esta adición. 

 

Por otra parte, no debemos perder de vista que el principal 

proveedor de armas a los grupos criminales en México es 

Estados Unidos. Se estima que 7 de cada 10 armas que porta 

el crimen organizado en nuestro territorio provienen de los 

estados de Arizona, California, Nuevo México y Texas. Este 

problema gravísimo no se resolverá solamente con una 

reforma a la Ley Federal de Armas de fuego y Explosivos. 

 

En Movimiento Ciudadano votaremos a favor de esta 

reforma, porque estamos convencidos de que debe haber 

una regulación más robusta, pero creemos que este cambio 

legislativo debe venir acompañado de una intensa política de 

desarticulación del tráfico de armas, desde dos ejes: 

 

1.​El robustecimiento de la Estrategia Nacional de 

Seguridad Pública en materia de tráfico de armas o bien, 

la incorporación de Estrategias y planes de acción entre 
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la federación y los estados fronterizos, así como en 

aquellas entidades con mayor control del crimen 

organizado cuyos resultados se informan al Congreso de 

la Unión. 

 

2.​La construcción de canales de comunicación efectivos 

entre el Congreso de la Unión y las fuerzas armadas, en 

función de la amplitud de sus facultades y el enorme 

reto de seguridad que tiene México.  

 

En Movimiento Ciudadano acompañaremos los esfuerzos 

que busquen lograr un México en paz, donde todas las 

personas puedan salir a las calles sin temor a que un arma les 

arrebate la vida, pero con inteligencia, con Estrategias de 

coordinación y con respeto a los derechos humanos.  
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Con la venía de la Presidencia  

Compañeras y compañeros legisladores  

• Uno de los temas más cruciales para el bienestar de nuestra 
sociedad es, sin duda, la seguridad pública. Para 
fortalecerla, es indispensable avanzar en reformas que 

combatan de manera efectiva la delincuencia y la 
desarticulación del crimen organizado. 
 

• El tráfico de armas ha generado afectaciones devastadoras, 
provocando un entorno de violencia e incertidumbre en 
diversas regiones del país e incluso al otro lado de nuestras 
fronteras, donde el Estado Mexicano ha interpuesto los 

recursos legales para evitar que continue ingresando armas 
prohibidas al país.   

 

• Esta problemática se ve agravada por la entrada ilegal de 
sus componentes con piezas para el ensamblaje de armas 
clandestinas en territorio nacional. Estas prácticas no solo 

incrementan la violencia, sino que provocan el desgaste en 
el tejido social. 
 

• Por ello, cobra especial relevancia el Dictamen que hoy 
discutimos. Su objetivo es fortalecer la legislación vigente, 
ajustándola a la realidad actual, para que las autoridades 
cuenten con herramientas más eficaces, contundentes y 

legales que les permitan sancionar a quienes resulten 
responsables.  
 

• Uno de los desafíos más recientes en esta materia es el uso 
de armas impresas en 3D. Estos dispositivos han sido 
utilizados por delincuentes para intimidar, amedrentar y 
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cometer diversos delitos. Regular este tipo de armas 
representa un gran acierto de la reforma, ya que estas 
nuevas tecnologías son una amenaza creciente para la 

seguridad pública, al ser asequibles los equipos de 
fabricación de armas tridimensional para cualquier persona. 
Su regulación es, por tanto, esencial para evitar que sean 
utilizadas para ejercer violencia. 

 

• Otra aportación importante de esta reforma es que 
establece de manera explícita el destino final de las armas, 
tras el fallecimiento de sus propietarios. Esta medida 
permitirá dar seguimiento puntual al registro y disposición 
de estas armas, previniendo su uso indebido y evitando que 

caigan en manos inapropiadas. Se trata de prevenir antes 
que lamentar. 
 

• Cabe destacar que esta reforma respeta el derecho de los 
ciudadanos a poseer un arma de fuego dentro de sus 
hogares, siempre que dicha posesión se haya obtenido 
conforme los lineamientos legales. Reconocemos así el 

derecho a una tenencia responsable, legal y debidamente 
capacitada. 
 

• Asimismo, se regula de manera más clara el uso deportivo 
de armas, delimitando la portación hasta un máximo de 10 
armas, siempre bajo previo registro ante la Secretaría de la 
Defensa Nacional. 

 
• La propuesta también contempla la prohibición de la venta 

de armas y accesorios por medios digitales, así como su 

envío por paquetería. Además, se restringe el uso de 
dispositivos que aumentan la letalidad de las armas, como 
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láseres o miras telescópicas, cuyo uso corresponde 
exclusivamente a las Fuerzas Armadas. 

• Esta reforma reorganiza las facultades de las autoridades 
para que exista una debida coordinación de la Secretaría de 
la Defensa con la Seguridad y Protección Ciudadana y otras 

autoridades federales y locales, reordenar para tener un 
mayor control en la posesión y portación de armas de fuego.  
 

• Esta reforma, busca cerrar las puertas al mercado ilegal y 
fortalecer la política de seguridad pública en beneficio del 
pueblo.  
 

• Sin restringir los derechos de quienes actúan conforme a la 
ley, sino garantizar que toda posesión y uso de armas se 
realice en condiciones de legalidad y supervisión. 

 
• Finalmente, esta reforma establece sanciones claras y 

procedimientos definidos, promoviendo el cumplimiento 

voluntario de la ley y fortaleciendo la confianza entre la 
ciudadanía y las instituciones. 
 

• Por todo lo anterior, en el Partido Verde votaremos a favor 
de esta reforma, convencidos de que es la base para 
establecer la política de paz, que permitirá dar seguimiento 

adecuado a las armas permitidas. 
 

• Y también porque se reitera la política de desarme como una 
oportunidad para construir un México seguro, justo y 
consciente del valor de la legalidad. 

 

Por su atención, muchas gracias. 
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BUENAS DÍAS, CON LA VENIA DE LA 

PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 

SENADORES: 

HOY MÉXICO REQUIERE UNIDAD, FIRMEZA Y 

RESPONSABILIDAD PARA GARANTIZAR LA PAZ Y 

LA SEGURIDAD MEDIANTE UN MARCO JURÍDICO 

EFECTIVO QUE REGULE CON CLARIDAD Y 

MODERNIDAD LAS ARMAS DE FUEGO Y 

EXPLOSIVOS.  

 

LAS Y LOS SENADORES DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO TRABAJAMOS CON 

RESPONSABILIDAD ANTE LAS NECESIDADES 

MÁS APREMIANTES QUE NOS EXIGE EL PUEBLO, 

PARA REFORMAR EL MARCO JURÍDICO EN 

MATERIA DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, 

CUYA TRASCENDENCIA RADICA EN SU 

CARÁCTER INTEGRAL, MODERNO Y 

PLENAMENTE ALINEADO CON LOS PRINCIPIOS 
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CONSTITUCIONALES QUE RIGEN NUESTRA 

CONVIVENCIA SOCIAL.  

ESTA REFORMA INTEGRAL DE LA LEY FEDERAL 

DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS ES UN 

ESFUERZO DECIDIDO DEL GOBIERNO DE MÉXICO 

QUE ENCABEZA NUESTRA PRESIDENTA, LA DRA. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, QUIEN HA 

DEMOSTRADO UN FIRME COMPROMISO POR 

SOLUCIONAR LAS CAUSAS ESTRUCTURALES 

QUE GENERAN VIOLENCIA E INSEGURIDAD.  

 

ESTE NUEVO MARCO LEGAL FORTALECE LA 

REGULACIÓN DEL REGISTRO, POSESIÓN, 

PORTACIÓN, TRANSPORTE Y COMERCIO DE 

ARMAS, EXPLOSIVOS Y SUSTANCIAS QUÍMICAS, 

REFORZANDO ASÍ EL PAPEL PRIMORDIAL DE LA 

DEFENSA, COMO GARANTE DEL CONTROL 

SOBRE ESTOS MATERIALES ALTAMENTE 

SENSIBLES. 
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DESTACAMOS ESPECIALMENTE LA INCLUSIÓN 

DE DISPOSICIONES CLARAS QUE COMBATEN LA 

FABRICACIÓN ILEGAL DE ARMAS MEDIANTE 

TECNOLOGÍAS AVANZADAS, COMO LA 

IMPRESIÓN TRIDIMENSIONAL Y OTRAS 

TÉCNICAS ADITIVAS, PRÁCTICAS QUE SE HAN 

VUELTO UN RIESGO CRECIENTE PARA LA 

SEGURIDAD. 

 

ADEMÁS, UN ASPECTO A DESTACAR ES QUE SE 

FORTALECEN LAS CAMPAÑAS PERMANENTES DE 

DESARME Y PROMOCIÓN DE UNA CULTURA DE 

PAZ Y LEGALIDAD, INVOLUCRANDO 

ACTIVAMENTE A LOS TRES ÓRDENES DE 

GOBIERNO. ESTE ESFUERZO CONJUNTO 

PERMITIRÁ RECONSTRUIR EL TEJIDO SOCIAL Y 

FOMENTAR UN AMBIENTE DE CONVIVENCIA MÁS 

SEGURO Y JUSTO PARA TODAS Y TODOS LOS 

MEXICANOS. 
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ESTAMOS CONVENCIDOS DE QUE ESTA 

REFORMA INTEGRAL MEJORARÁ NUESTRO 

MARCO JURÍDICO, YA QUE ESTABLECE 

CONDICIONES NECESARIAS PARA LA 

PACIFICACIÓN DEL PAÍS Y CONSOLIDA A LAS 

AUTORIDADES FEDERALES COMO 

INSTITUCIONES FUNDAMENTALES EN LA 

PROTECCIÓN DE NUESTRA SOBERANÍA Y 

SEGURIDAD. 

 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS, LEGISLAR ES 

TAMBIÉN PROTEGER, Y HOY DAMOS UN PASO 

FUNDAMENTAL PARA PROTEGER LO MÁS 

VALIOSO: LA VIDA, EL BIENESTAR, LA 

TRANQUILIDAD Y EL PATRIMONIO DE LAS 

FAMILIAS MEXICANAS.  
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LAS Y LOS SENADORES DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO, ACOMPAÑAMOS Y 

VOTAREMOS A FAVOR DE ESTE DICTAMEN 

ASUMIENDO CON ORGULLO Y DETERMINACIÓN 

NUESTRA RESPONSABILIDAD HISTÓRICA ANTE 

MÉXICO. 

 

ES CUANTO, MUCHAS GRACIAS. 

 

 

 

SEN. JUANITA GUERRA MENA 
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PODER EJECUTIVO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE 

FUEGO Y EXPLOSIVOS 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 1; 2; 3; 4; 5; 7; 8; 9, actual primer párrafo, la fracción I, actual 

segundo párrafo de la fracción II, que pasa a ser tercer párrafo; 10, primer párrafo, fracciones II, V y VI; 11, 

primer párrafo, los incisos b), c), d), f), h), i), y los actuales penúltimo y último párrafos; 12; 13; 14; 15; 16; 17; 

18; 19; 20; 21; 22; 23; 24, actuales segundo y tercer párrafos; 25; 26, primer párrafo, último párrafo de la 

fracción I, fracción II, inciso b y último párrafo; 27, segundo párrafo; 28, primero, segundo, quinto, sexto y 

séptimo párrafos; 28 Bis, primero, segundo y tercer párrafos; 29, primer párrafo, fracción I, apartado B en su 

párrafo y los incisos b) y c), los apartados C, D y E, y la fracción III; 30, primer párrafo; 31, primer y último 

párrafo, y las fracciones VI, VIII y IX; 37; 40; 41, primer párrafo y, inciso b) de la fracción I; 43; 44, segundo 

párrafo; 45; 50, primer párrafo e incisos a) y b); 51; 52, primer y actual segundo párrafos; 53; 54; 56; 57; 60; 

61; 62; 63; 64; 65; 66; 67; 68; 69; 71; 72; 73; 74; 76; 77, primer párrafo, fracciones I y IV; 78, primer y segundo 

párrafos; 79; 80; 81, primer párrafo; 82; 83, primer párrafo y fracciones I, II, III, segundo y tercer párrafos; 83 

Bis, primer párrafo y fracciones I y II; 83 Ter, primer párrafo y fracciones I, II y III; 83 Quáter; 83 Quiquies; 84, 

primer párrafo, fracciones I, II y III; 84 Bis, primer párrafo; 84 Ter; 85; 85 Bis, primer párrafo, fracciones I, II y 

III; 86, primero, segundo y tercer párrafos; 87, primer párrafo, fracciones I, II y IV; 88, primer párrafo; 89; 90; 

92; se adicionan un artículo 1 Bis; segundo párrafo al artículo 5; segundo párrafo al artículo 7; un artículo 8 

Bis; párrafos primero, cuarto, quinto, sexto y séptimo al artículo 9; la fracción VIII y el penúltimo párrafo, al 

artículo 10; los incisos m y n, al artículo 11; un artículo 11 Bis; un artículo 11 Ter; segundo párrafo al artículo 

19; un artículo 20 Bis; párrafos cuarto y quinto al artículo 21; último párrafo Al artículo 26; un artículo 30 Bis; 

un artículo 34 Bis; un artículo 41 Bis; el último párrafo al artículo 44; un artículo 45 Bis; un segundo párrafo y 

los incisos a), b) y c) del artículo 50; el segundo párrafo al artículo 52; segundo párrafo al artículo 53; un 

artículo 55 Bis; un artículo 59 Bis; un segundo párrafo al artículo 72; 75 Bis; las fracciones V, VI, VII y VIII y un 

último párrafo al artículo 77; un artículo 80 Bis; un artículo 81 Bis; el artículo 82 Bis; fracción IV y el último 

párrafo al artículo 83; segundo párrafo y las fracciones I y II del artículo 83 Bis; se adiciona la fracción IV y el 

último párrafo del artículo 83 Ter; párrafos segundo y tercero del artículo 83 Quinquies; un artículo 83 Sexies; 

un artículo 83 Septies; la fracción IV al artículo 84; la fracción IV al artículo 85 Bis; un artículo 85 Ter; un 

artículo 86 Bis; los artículos 87 Bis; 87 Ter; 87 Quáter; y 87 Quinquies; segundo, tercer y cuarto párrafos al 

artículo 88; 89 Bis; se derogan las fracciones I, II, III y IV del artículo 2; el apartado A de la fracción I,  el inciso 

a) del apartado B y la fracción II del artículo 29; el segundo párrafo del artículo 30; el artículo 32;  el artículo 

33; el artículo 49; el inciso c) del primer párrafo y último párrafo del artículo 50; el artículo 58;  el penúltimo 

párrafo del artículo 83 Bis; el segundo párrafo del artículo 84 Bis; el artículo 91, de la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos, para quedar como sigue: 

Artículo 1o.- La presente Ley es de orden público, interés social y de observancia general en todo el 

territorio nacional. Tiene por objeto regular el registro, control, vigilancia y sanción de las actividades 

conexas con armas de fuego, municiones, artificios, explosivos y sustancias químicas relacionadas, 

así como sus componentes, accesorios y demás objetos que regula esta Ley. 

Artículo 1o Bis.- En la presente Ley, se entiende por: 

I.- Ley, la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 

II.- Secretaría, la Secretaría de la Defensa Nacional; 

III.- Reglamento, el Reglamento de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 

IV.- Arma o armas, al arma o armas de fuego; 
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V.- Arma o armas de fuego, todo instrumento que cuente con cañón y que lance a través 

de éste un proyectil o bala por la acción de una deflagración de pólvora; por sus 

efectos similares a un arma de fuego, se incluyen en esta categoría las armas 

accionadas por algún tipo de gas inerte, aire comprimido o pistón que generen una 

energía cinética superior a los 140 Joules; 

VI.- Artificios, los iniciadores, detonadores, mechas de seguridad, cordones detonantes, 

pirotécnicos, y cualquier instrumento, máquina o ingenio con aplicación al uso de 

explosivos; 

VII.- Fuerza Armada Permanente, las instituciones a que hace referencia el artículo 89 

fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

VIII.- Funcionamiento semiautomático de un arma, la función que requiere que el tirador 

accione el disparador en cada disparo; 

IX.- Funcionamiento automático de un arma, la función que permite realizar múltiples 

disparos de manera continua mientras el disparador permanece accionado; 

X.- Cargadores, accesorio, dispositivo o cinta que almacena y alimenta de municiones a un 

arma de fuego; 

XI.- Municiones, los cartuchos, proyectiles o balas accionadas por deflagración de pólvora 

que se lanzan a través de un arma de fuego; 

XII.- Militares, las personas que legalmente integran la Fuerza Armada Permanente, en 

situación de retiro o en activo; 

XIII.- Artefacto explosivo improvisado, todo aquel dispositivo que pueda integrarse o 

ensamblarse con una carga explosiva, incendiaria, tóxica, artificios o sustancias 

químicas, biológicas o radiológicas, diseñado para destruir, incapacitar, distraer o 

causar daño a instalaciones, infraestructura o personas. 

Artículo 2o.- La aplicación de esta Ley corresponde a la persona titular de la Presidencia de la 

República, a la Secretaría de la Defensa Nacional y a las demás autoridades federales en el ámbito de 

su competencia. 

I.- a IV.- Se deroga. 

Artículo 3o.- Las autoridades de las entidades federativas, de los municipios y de las alcaldías de la 

Ciudad de México, en sus correspondientes ámbitos de competencia, tienen la intervención que esta Ley y su 

Reglamento señalan. 

Artículo 4o.- Corresponde a la Secretaría el control de todas las armas en el país, para cuyo efecto se 

establece el Registro Federal de Armas de Fuego y Control de Explosivos a cargo de dicha Secretaría. 

Artículo 5o.- El Poder Ejecutivo Federal, los gobiernos de las entidades federativas, de los Municipios y 

de las alcaldías de la Ciudad de México deben realizar campañas educativas permanentes de culturas de 

paz y desarme que tengan por objeto reducir la posesión, la protección y el uso de armas de cualquier tipo. 

Dichas campañas deben incluir información sobre materiales explosivos, artificios pirotécnicos y 

sustancias químicas relacionadas, así como los riesgos en su manipulación. 

Por razones de interés público, sólo se autoriza la publicidad de las armas deportivas para fines 

cinegéticos y de tiro, en los términos del Reglamento de esta Ley. 

Artículo 7o.- La posesión de toda arma debe manifestarse ante la Secretaría para su inscripción en el 

Registro Federal de Armas de Fuego y Control de Explosivos. 

En la manifestación de posesión de arma, la persona titular debe designar a una persona física 

como responsable para realizar el trámite de destino final del arma ante el Registro Federal de Armas 

de Fuego y Control de Explosivos, dentro de los treinta días hábiles siguientes al fallecimiento o 

Declaración Especial de Ausencia del titular. 

Artículo 8o.- Está prohibida la posesión y portación de las armas reservadas para el uso exclusivo de la 

Fuerza Armada Permanente y de las creadas mediante la fabricación tridimensional, técnicas aditivas, 

replicas o de forma artesanal, salvo los casos de excepción señalados en esta Ley. 



Jueves 29 de mayo de 2025 DIARIO OFICIAL  

Artículo 8o Bis.- La Secretaría tiene la atribución de otorgar, negar, suspender o cancelar los 

permisos de adquisición y licencias de portación de armas automáticas calibre 7.62 mm o similares y 

superiores, al personal operativo de los organismos de seguridad pública federales y de las entidades 

federativas cuando se justifique plenamente la necesidad de emplear armamento de esa potencia y 

volumen de fuego. Para tales efectos, deben cumplirse los siguientes requisitos: 

I.- Solicitud de la persona titular de la dependencia federal o del Poder Ejecutivo de la 

entidad federativa; 

II.- Opinión favorable del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, de la necesidad para la adquisición y portación de las armas antes 

mencionadas; 

III.- Suscripción de convenio de colaboración con la Secretaría para la capacitación y 

adiestramiento en el uso de las armas solicitadas; 

IV.- La evaluación y certificación establecida en la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública; 

V.- Certificado Único Policial vigente del personal operativo al que se asignará el 

armamento solicitado; 

VI.- Sujetarse a los lineamientos que establece el apartado B del artículo 29 de esta Ley. 

Una vez que el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública determine que se 

ha cumplido con el objetivo que originó la solicitud para la adquisición y portación de las armas de 

fuego automáticas calibre 7.62 mm o similares y superiores, estas deben ser transferidas por donación 

a la Secretaría o, en su caso, quedar bajo resguardo en la instalación militar que determine la 

Secretaría. 

Artículo 9o.- Está permitida la posesión de armas de fuego autorizadas por la Secretaría en el 

domicilio declarado por las personas físicas, para la seguridad y legítima defensa de sus moradores, 

de conformidad con esta Ley y su Reglamento. 

Pueden poseerse o portarse, en los términos y con las limitaciones establecidas por esta Ley y su 

Reglamento, armas de las características siguientes: 

I.- Pistolas de funcionamiento semiautomático, de calibre no superior al .380" y sus 

equivalentes 9 x 17 mm o 9 mm Short o 9 mm Kurz. Quedan exceptuadas las pistolas 

calibres .38" Super, así como los otros modelos y marcas del calibre 9 mm, .357", 

incluyendo en estas excepciones el calibre .22" Magnum, Hornet y TCM. 

II.- ... 

III.- ... 

IV.- ... 

Los ejidatarios, comuneros y jornaleros del campo pueden poseer en su domicilio y portar fuera de las 

zonas urbanas, con la manifestación del registro del arma, un rifle calibre .22" o una escopeta de cualquier 

calibre, excepto las de cañón de longitud inferior a 635 mm (25") y las de calibre superior  al 12 (.729" o 18.5 

mm). 

También pueden poseer en su domicilio un arma de las señaladas en las fracciones I y II de este 

artículo, para la seguridad y legítima defensa de las personas moradoras. 

La calidad de persona ejidataria o comunera debe comprobarse mediante documento fehaciente 

que expida la autoridad agraria competente. La calidad de jornalero del campo debe acreditarse con el 

certificado que expida la autoridad competente del lugar en el que radique dicha persona. 

Las armas señaladas en este artículo se podrán autorizar para su uso en representaciones 

escénicas y culturales, así como actos cívicos y conmemorativos, las cuales deben estar inhabilitadas, 

en los términos y condiciones señalados en el Reglamento de esta Ley. 

Se exceptúan las armas mencionadas en este artículo que por su apariencia constituyan réplicas 

de las señaladas en el artículo 11 de esta Ley. 
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Artículo 10.- La Secretaría tiene la atribución de autorizar a las personas que practiquen actividades 

de tiro y cacería inscritos en un club o asociación debidamente acreditados ante la referida Secretaría, 

la posesión en su domicilio, el transporte y la portación, dentro del campo de tiro o cotos de caza 

autorizada de hasta 10 armas siguientes: 

I.- ... 

II.- Pistolas de calibre .38” con fines de tiro olímpico o de competencia y de .380” o sus 

equivalentes 9 x 17 mm o 9 mm Short o 9 mm Kurz. 

III.- y IV.- ... 

V.- Rifles de repetición o de funcionamiento semiautomático, no convertibles en automáticos, 

con la excepción de carabinas calibre .30”, fusil, mosquetones y carabinas calibre .223”, 7 y 

7.62 mm y fusiles Garand calibre .30”. 

VI.- Rifles de calibres superiores a los señalados en la fracción anterior, con permiso especial 

para su empleo en el extranjero, en cacería de piezas mayores no existentes en la fauna 

nacional. 

VII.- ... 

VIII.- Armas accionadas por gas, aire comprimido o pistón superiores a los 140 Joules de 

energía cinética y cuyos efectos se asimilan a las armas de fuego. 

Se les puede expedir un permiso extraordinario de transportación de armas a las personas que 

practiquen actividades de tiro y cacería o a quienes justifiquen las causas de necesidad conforme a 

los procedimientos señalados en el Reglamento de esta Ley y las disposiciones que emita la 

Secretaría. 

... 

Artículo 11.- Las armas, cargadores, municiones y materiales reservados para el uso exclusivo de la 

Fuerza Armada Permanente, son las siguientes: 

a).- ... 

b).- Pistolas calibre 5.7 x 28 mm; .357" en todas sus variantes; 9 mm. Parabellum, Luger y 

similares; .38" Super y las de calibres superiores; 

c).- Fusiles, rifles, mosquetones, carabinas y tercerolas en calibre .223", 5.45 mm, 5.7 x 28 mm, 

5.56 mm, 7 mm, 7.62 mm, .30" y .50" (12.7 mm), similares y superiores en todos sus 

modelos; 

d).- Pistolas, carabinas y fusiles con sistema automático, subametralladoras y ametralladoras 

en todos sus calibres; 

e).- ... 

f).- Cargadores, municiones para las armas anteriores y cartuchos con artificios especiales como 

trazadores, incendiarios, perforantes, fumígenos, expansivos, de gases y los cargados con 

postas superiores al 00 (.84 cms. de diámetro) para escopeta; 

g).- ... 

h).- Proyectiles-cohete, torpedos, granadas, bombas, minas, cargas de profundidad, 

lanzagranadas y similares, fusiles y ametralladoras en calibres .50" (12.7 mm) y 

superiores; así como los aparatos, artificios y máquinas para su lanzamiento; 

i).- Bayonetas; 

j).- a l).- ... 

m).- Silenciadores, y 

n).- Todos aquellos desarrollos tecnológicos en materia de armas y municiones, cuyas 

características balísticas igualen o excedan los descritos en los incisos anteriores, en 

cuanto a poder de penetración, alcance y volumen de fuego, así como aquellos 

accesorios, ingenios y vehículos blindados acondicionados para el empleo de 

armamento. 
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La Secretaría puede autorizar el uso de las armas, municiones y materiales destinados exclusivamente 

para la guerra, mediante justificación de necesidad, individualmente o como corporación, a quienes 

desempeñen empleos o cargos de la Federación, de las entidades federativas, de los municipios y de las 

alcaldías de la Ciudad de México, así como a personas servidoras públicas extranjeras en los casos a que se 

refieren los artículos 28 y 28 Bis de esta Ley. 

Artículo 11 Bis.- Se prohíbe a personas ajenas a la Fuerza Armada Permanente la posesión, 

portación y uso de las armas, cargadores, municiones, materiales, accesorios, ingenios o vehículos 

blindados previstos en el artículo anterior, así como de vehículos particulares modificados con 

cualquier tipo de blindaje y adaptados para el uso de armamento. 

Artículo 11 Ter.- Se prohíbe: 

I.- La posesión, transportación, uso o fabricación de instrumentos, accesorios o 

aditamentos para convertir armas semiautomáticas en automáticas, incluidos los de 

manufactura tridimensional, con técnicas aditivas o de forma artesanal. 

II.- El empleo de equipo de visión nocturna, designadores laser, miras holográficas o 

térmicas, así como todos aquellos accesorios utilizados para mejorar el empleo del 

armamento en actividades ilícitas, ajenas a la práctica lúdica de caza o tiro. 

Artículo 12.- Son armas prohibidas, para los efectos de esta Ley, las previstas en el Código Penal 

Federal o los códigos de las entidades federativas. 

Artículo 13.- Se permiten las armas accionadas por gas, aire comprimido o pistón no superiores a 

los 140 Joules de energía cinética, así como los utensilios, herramientas o instrumentos similares que se 

utilicen para labores de campo o de cualquier oficio, arte, profesión o deporte; sin embargo, su uso debe 

limitarse al local o sitio en el que se empleen. 

Cuando las armas a que hace referencia el párrafo anterior sean transportadas por necesidades de 

trabajo o para el ejercicio de un deporte, se deben demostrar esas circunstancias. 

Artículo 14.- El extravío, robo, destrucción, enajenación, aseguramiento o decomiso de un arma que se 

posea o se porte debe hacerse del conocimiento de la Secretaría, así como de la autoridad ministerial en 

los casos que corresponda por parte de la persona titular del registro o, en caso de su fallecimiento o 

ausencia declarada, por la persona responsable designada, en los términos y por los conductos que 

establezca el Reglamento de esta Ley y demás disposiciones emitidas por dicha Secretaría. 

Artículo 15.- En el domicilio se pueden poseer armas para la seguridad y defensa legítima de sus 

moradores. Su posesión impone el deber de manifestarlas a la Secretaría para su registro. 

Por cada arma se debe extender constancia de su registro. 

Artículo 16.- Para los efectos del control de la posesión de armas, las personas físicas deben manifestar 

un único domicilio de residencia permanente para sí y sus familiares. 

Artículo 17.- Toda persona que adquiera una o más armas está obligada a manifestarlo a la Secretaría 

en un término de treinta días naturales a partir de la adquisición. La manifestación se hará por escrito, 

indicando, tipo, calibre, marca, modelo, matrícula y uso. 

Artículo 18.- Los titulares de los organismos de seguridad pública y de Procuración de Justicia de 

nivel federal, de las entidades federativas, de los municipios y de las alcaldías de la Ciudad de México, de 

los organismos públicos que por sus funciones justifiquen la necesidad y las empresas de seguridad 

privada están obligadas a hacer la manifestación a que refiere el artículo anterior. 

Artículo 19.- La Secretaría tiene la facultad de determinar en cada caso, la cantidad y tipo de armas 

para tiro y cacería de las señaladas en los artículos 9o. y 10 de esta Ley que, por sus características, 

pueden poseerse, transportarse y emplearse en los lugares autorizados, así como las cantidades de 

municiones correspondientes y los periodos para su adquisición, de conformidad con lo establecido en 

esta Ley y su Reglamento. 

Asimismo, puede autorizar a las personas deportistas de cacería que cuenten con los permisos 

que establece esta Ley y su Reglamento la adquisición de cartuchos con características especiales, 

específicamente los utilizados para dicha actividad; y a las de caza y tiro, la posesión, el transporte y 

empleo del rifle de repetición o funcionamiento semiautomático, no convertible en automático de 

calibre deportivo .223", .308”, .270”, .243” y demás que sean aplicables a esta actividad lúdica, siempre 

y cuando se encuentren debidamente registradas en un club o asociación de caza y tiro. 

Las solicitudes de autorización se deben realizar directamente o por conducto del club o asociación. 
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Artículo 20.- Los clubes o asociaciones de personas deportistas de tiro y cacería debidamente 

constituidas deben registrarse en las Secretarías de Seguridad y Protección Ciudadana y de la Defensa 

Nacional para el registro, control y vigilancia de las armas que posean las personas socias; a cuyo 

efecto deben cumplir con los requisitos que señala el Reglamento de esta Ley. 

Artículo 20 Bis.- La Secretaría puede autorizar a los clubes de tiro y a los organismos establecidos 

en el artículo 24 de esta Ley, el registro y empleo de un campo de tiro abierto o stand de tiro cubierto o 

subterráneo de acuerdo con las características y requisitos establecidos en el Reglamento de esta 

Ley. 

Artículo 21.- Las personas físicas o morales, públicas o privadas pueden poseer colecciones o museos 

de armas antiguas o modernas, o de ambas, previo el permiso correspondiente de la Secretaría. 

También pueden poseer, cumpliendo con los mismos requisitos, armas de las reservadas por esta Ley, 

cuando tengan valor o significado cultural, científico, artístico o histórico. 

Cuando en una colección o museo no adscrito a un instituto armado de la Nación, existan armas de las 

reservadas para el uso exclusivo de la Fuerza Armada Permanente, se requerirá, además, autorización por 

escrito de la Secretaría. 

Queda prohibido adquirir cartuchos para las armas a que refiere este artículo. 

La instalación donde se establezca una colección o museo de armas debe cumplir con las medidas 

de seguridad que establezca la Secretaría. 

Artículo 22.- Los particulares que tengan colecciones de armas deben solicitar la autorización para la 

adquisición y posesión de nuevas armas destinadas al enriquecimiento de la colección o del museo, e 

inscribirlas. El incumplimiento de esta disposición dará lugar a la sanción señalada en esta Ley. 

Artículo 23.- Las armas que formen parte de una colección pueden enajenarse como tal, o por unidades, 

en los términos de las disposiciones de esta Ley y previo permiso escrito de la Secretaría. 

Artículo 24.- ... 

Los militares con jerarquía de Generales, Jefes y Oficiales o sus equivalentes en la Fuerza Armada 

Permanente pueden poseer y portar armas, cargadores, accesorios y municiones sin licencia, con la 

sola acreditación de su personalidad militar vigente. 

Pueden portar armas, en los casos y con las condiciones y requisitos que establecen la presente Ley y 

su Reglamento, las personas integrantes de: 

I.- Las instituciones policiales y de procuración de justicia federales, estatales, de la 

Ciudad de México, municipales y de las alcaldías; 

II.- Los organismos que, por sus funciones de carácter público, justifiquen su necesidad; 

III.- Las empresas de seguridad privada, y 

IV.- Los ciudadanos que cubran los requisitos establecidos en esta Ley y demás 

disposiciones legales aplicables. 

Se prohíbe a los militares portar armas de su propiedad para prestar sus servicios en empresas de 

seguridad privada o con particulares, sin la autorización de la Secretaría o de la Secretaría de Marina, 

según corresponda. 

Artículo 25.- Las licencias para la portación de armas son de dos tipos: 

I.- Particulares: 

a).- Individuales, para personas físicas, las cuales deben revalidarse cada año. 

b).- Colectivas, para personas morales, las cuales deben revalidarse cada dos 

años, y 

II.- Oficiales Colectivas, para las instituciones a que se refiere el artículo 24 de esta Ley, las 

cuales deben revalidarse cada dos años. 

Ambos tipos de licencias son intransferibles. 
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Artículo 26.- Las licencias particulares para la portación de armas pueden ser individuales para personas 

físicas o colectivas para las morales, y pueden expedirse cuando se cumplan los requisitos siguientes: 

I.- ... 

A. a E. ... 

F. Acreditar, a criterio de la Secretaría, la necesidad de portar armas por: 

 a) a c) ... 

En relación con la expedición del permiso extraordinario de transportación de arma a la persona 

que practique actividades de tiro y cacería, sólo procede si el interesado es miembro de algún club o 

asociación registrados ante la Secretaría, y cumpla con los requisitos señalados en los primeros cinco 

incisos de esta fracción. 

II.- ... 

A.- y B.- ... 

a).- ... 

b).- Contar con la opinión favorable de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana, que deberá emitir en un plazo no mayor de treinta días hábiles a 

partir de la fecha de la solicitud, sobre la justificación de la necesidad de la 

portación del armamento, y los límites en número y características de las armas, así 

como lugares de utilización. 

C.- y D.- ... 

 Previa autorización de la Secretaría, los titulares de las licencias colectivas deben expedir 

credenciales foliadas de identificación personal, que contengan los datos de la licencia 

colectiva y se renovarán cada dos años. 

Las licencias y, en su caso, los permisos para la portación de armas de fuego y explosivos, en 

original o copia certificada, se deben exhibir ante la autoridad administrativa o judicial competente, 

para acreditar la autorización de su portación o posesión. De lo contrario, se presumirá que se carece 

de dicha autorización. 

... 

Artículo 27.- ... 

La Secretaría puede expedir permisos extraordinarios de ingreso y portación temporal de armas a 

servidores públicos extranjeros de migración o aduanas, en los casos y con los requisitos previstos en los 

artículos 28 y 28 Bis de esta Ley, los cuales pueden cancelarse, sin perjuicio de aplicar las sanciones que 

procedan, en los casos que prevé el artículo 31 de la presente Ley. 

Artículo 28.- Con base en el principio de reciprocidad, la Secretaría puede autorizar la portación temporal 

de armas a los servidores públicos extranjeros de migración o aduanas, debidamente acreditados ante el 

Gobierno Federal, que participen en la revisión migratoria en los puntos de tránsito internacionales o el 

despacho conjunto de mercancías en las aduanas nacionales, respectivamente, conforme a la legislación 

aplicable y a los acuerdos interinstitucionales que deberán celebrarse para tal efecto. 

La Secretaría de Gobernación o la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, según sea el caso, serán 

responsables de tramitar ante la Secretaría, cuando menos con 15 días de anticipación al inicio de la 

comisión, los permisos extraordinarios de ingreso y portación temporal de armas respectivos, proporcionando 

para tal efecto la siguiente información: 

I.- a VII.- ... 

... 

... 

La Secretaría determinará en los permisos extraordinarios el arma autorizada, el local o la instalación en 

que será válida la portación y los demás límites o restricciones que sean aplicables. 

La Secretaría de Gobernación o la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, según sea el caso, serán 

responsables de dar aviso a la Secretaría, respecto del cambio de local o instalación, así como la finalización 

de la comisión, para los efectos correspondientes. 
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En el caso de personas servidoras públicas mexicanas que, con base en el principio de reciprocidad y 

los acuerdos interinstitucionales a que se refiere el primer párrafo del presente artículo, participen en las 

actividades migratorias o aduaneras realizadas en instalaciones de países extranjeros, la Secretaría de 

Gobernación o la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, según sea el caso, serán responsables de dar 

aviso a la Secretaría respecto de la salida y retorno de las armas que porten dichas personas servidoras 

públicas. 

... 

Artículo 28 Bis.- La Secretaría podrá otorgar, con base en el principio de reciprocidad, permisos 

extraordinarios de ingreso y portación temporal de armas a las personas servidoras públicas extranjeras 

que acompañen como agentes de seguridad, en visitas oficiales, a Jefes de Estado, jefes de gobierno, 

ministros o equivalentes, siempre que se trate de revólveres o pistolas de funcionamiento semiautomático, 

cuyo calibre no sea superior a .40” o equivalente. 

En casos excepcionales, se podrá autorizar el ingreso y portación de otro tipo de armas, siempre que a 

juicio de la Secretaría se justifique la necesidad de su uso. 

La Secretaría de Relaciones Exteriores será responsable de tramitar dichos permisos ante la Secretaría, 

cuando menos con quince días de anticipación al inicio de la visita y a solicitud del Estado o sujeto de derecho 

internacional correspondiente, proporcionando para tal efecto la siguiente información: 

I.- a IV.- ... 

... 

Artículo 29.- La licencia oficial colectiva para la portación de armas puede expedirse a: 

I.- Las instituciones policiales, y de procuración de justicia federales y estatales, así como 

a los organismos que, por sus funciones de carácter público, justifiquen su necesidad: 

A. Se deroga. 

B. Las instituciones antes mencionadas deben cumplir con las disposiciones legales 

de orden federal o local que resulten aplicables: 

a) Se deroga. 

b) En el caso de las instituciones policiales, la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana es el conducto para solicitar a la Secretaría la expedición 

de licencia oficial colectiva, las cuales se deben solicitar para las personas que 

integren su organización operativa y que figuren en las nóminas de pago 

respectivas, las que deben resolver lo conducente en un plazo no mayor de 

sesenta días siguientes a la presentación de la solicitud ante la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana, y 

c) Las instituciones policiales, y de procuración de justicia federales y estatales, 

así como a los organismos que, por sus funciones de carácter público, 

justifiquen su necesidad deben expedir a su personal operativo, inscrito en el 

registro que establezca la ley de la materia, credenciales foliadas de identificación 

personal, por lapsos de dos años, las cuales, durante su vigencia, se deben 

asimilar a licencias individuales. 

C. Los titulares de las licencias colectivas deben remitir periódicamente a las Secretarías 

de la Defensa Nacional y de Seguridad y Protección Ciudadana un informe de las 

armas que se encuentren en su poder, debidamente correlacionado con su estructura y 

organización operativa, señalando los folios de las credenciales y los datos del personal 

que las tuviera a su cargo. 

D. Las autoridades competentes se deben coordinar con los gobiernos de las entidades 

federativas para obtener, con oportunidad y exactitud, la información necesaria para el 

cumplimiento de esta Ley. 

E. La Secretaría debe inspeccionar periódicamente el armamento, solo para efectos de su 

control, sin tener autoridad alguna sobre el personal. 

II.- Se deroga. 

III.- Los elementos operativos de las licencias oficiales colectivas a que se refiere este 

artículo deben cumplir, además, con los requisitos establecidos en los cinco primeros 

numerales de la fracción I del artículo 26 de esta Ley. 
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Artículo 30.- Corresponde a la Secretaría la expedición, negación, suspensión y cancelación de las 

licencias de portación de armas; así como su registro, control y vigilancia. 

Se deroga. 

Artículo 30 Bis.- Queda prohibido a las empresas de seguridad privada utilizar armas cuya licencia 

particular colectiva haya sido cancelada. En este supuesto, deben entregar las armas para su 

resguardo a la instalación militar que determine la Secretaría, en un plazo no mayor de 15 días hábiles. 

Una vez que las armas queden en resguardo de la Secretaría, la empresa a la que se le haya 

cancelado su licencia particular colectiva contará con 45 días hábiles para deshacerse de sus armas 

conforme a los procedimientos establecidos en el Reglamento de esta Ley. 

Artículo 31.- Las licencias de portación de armas son intransferibles. Se cancelarán, sin perjuicio de 

aplicar las sanciones que procedan, en los siguientes casos: 

I.- a V.- ... 

VI.- Cuando la expedición de la licencia se haya basado en engaño, o cuando a juicio de la 

Secretaría hayan desaparecido los motivos que se tuvieron en cuenta para otorgarla o que 

por causa superveniente se dejare de satisfacer algún otro requisito necesario para su 

expedición; 

VII.- ... 

VIII.- Cuando sus poseedores cambien de domicilio sin manifestarlo a la Secretaría; 

IX.- Por no cumplir el interesado las disposiciones de esta Ley, de sus Reglamentos o las de la 

Secretaría dictadas con base en esos Ordenamientos. 

La suspensión de las licencias de portación de armas procederá a juicio de la Secretaría conforme a los 

procedimientos establecidos en el Reglamento de esta Ley. 

Artículo 32.- Se deroga. 

Artículo 33.- Se deroga. 

Artículo 34 Bis.- El armamento y municiones correspondientes a una licencia oficial colectiva solo 

pueden emplearse en funciones de carácter oficial y de seguridad pública. Queda prohibido su uso en 

actividades de carácter privado tales como seguridad a particulares, seguridad a los bienes y 

seguridad en el traslado de bienes o valores. 

Artículo 37.- Es facultad exclusiva de la persona titular de la Presidencia de la República autorizar el 

establecimiento de fábricas y comercios de armas. 

El control y vigilancia de las actividades y operaciones industriales y comerciales que se realicen con 

armas, municiones, artificios, explosivos y substancias químicas relacionadas, será hecho por la Secretaría. 

Los permisos específicos que se requieran en estas actividades serán otorgados por la Secretaría con 

conocimiento de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y sin perjuicio de las atribuciones que 

competan a otras autoridades. 

Las dependencias oficiales y los organismos públicos federales que realicen estas actividades se 

sujetarán a las disposiciones legales que las regulen. 

Artículo 40.- Las actividades industriales y comerciales relacionadas con armas, municiones, artificios, 

explosivos y sustancias químicas relacionadas con éstos y demás objetos que regula esta Ley, se 

sujetarán a las disposiciones que dicte la Secretaría. Cuando el material sea para el uso exclusivo de la 

Armada de México, esas actividades se sujetarán a las disposiciones de la Secretaría de Marina. 

Artículo 41.- Las disposiciones de este Título son aplicables a todas las actividades relacionadas con las 

armas, objetos y materiales que a continuación se mencionan: 

I.- ARMAS 

a).- Todas las armas permitidas, que figuran en los artículos 9 y 10 de esta Ley; 

b).- Armas accionadas por gas, aire comprimido o pistón que generen una energía 

cinética superior a los 140 Joules; 

c).- y d).- ... 

II.- a V.- ... 
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Artículo 41 Bis.- Queda prohibida la manufactura, posesión, portación, transporte y empleo de 

cualquier artefacto explosivo improvisado o medio o dispositivo tecnológico para su activación. 

Artículo 43.- La Secretaría puede negar, suspender o cancelar discrecionalmente los permisos a que se 

refiere el artículo anterior, cuando las actividades amparadas con los permisos entrañen peligro para la 

seguridad de las personas, instalaciones, o puedan alterar la tranquilidad o el orden público. 

Artículo 44.- ... 

Los generales tendrán vigencia durante el año en que se expidan, y pueden ser revalidados a juicio de la 

Secretaría. 

... 

Los permisos deben ser revalidados de conformidad con los plazos y requisitos que se establecen 

en esta Ley y su Reglamento. Las personas titulares de los permisos y los solicitantes por primera vez 

se deben ajustar a la calendarización establecida en el propio reglamento para ingresar las solicitudes 

correspondientes. 

Artículo 45.- Las fábricas, plantas industriales, talleres, comercios y demás establecimientos que se 

dediquen a las actividades reguladas en este Título deben reunir las condiciones de seguridad y de ubicación, 

y contar con la conformidad de la autoridad correspondiente en materia de Protección Civil;  además, 

deben reunir las condiciones de funcionamiento técnico y producción que determine el Reglamento de esta 

Ley. 

Artículo 45 Bis.- Cualquier modificación que hagan las personas morales que cuenten con algún 

permiso general deben hacerla del conocimiento de la Secretaría en un plazo de 15 días hábiles 

contados a partir de la fecha de su modificación, lo que deben de acreditar con original o copia 

certificada del documento legal en que conste la modificación, que debe agregarse a su expediente. 

La modificación debe cumplir con los requisitos que señalen esta Ley y su Reglamento y demás 

disposiciones que emita la Secretaría. 

Artículo 49.- Se deroga. 

Artículo 50.- La Secretaría, así como las personas físicas y morales con permiso general vigente, 

pueden vender únicamente en total por persona: 

a).- Hasta 500 cartuchos calibre .22", con excepción de Magnum, Hornet y TCM. 

b).- Hasta 1,000 cartuchos para escopeta de las permitidas por esta Ley. 

c).- Se deroga. 

d).- ... 

Los periodos para comercialización de las cantidades de municiones son los siguientes: 

a).- Anualmente, para la protección de domicilio y parcela; 

b).- Trimestralmente, para actividades cinegéticas, y 

c).- Mensualmente, para tiro deportivo. 

Se deroga. 

Artículo 51.- La adquisición de armas y cartuchos se hará por conducto de la institución oficial que 

señale la persona titular de la Presidencia de la República y se realizará en los términos y condiciones que 

señalen los ordenamientos que expida la Secretaría o la Secretaría de Marina, según corresponda. 

Artículo 52.- La Secretaría tiene la atribución para establecer, mediante disposiciones administrativas 

generales, los términos y condiciones relativas a la adquisición de armas, accesorios, municiones, 

artificios, materiales explosivos y sustancias químicas relacionadas con estos, que realicen las 

dependencias del Ejecutivo Federal, las entidades federativas, los municipios y las alcaldías; los particulares 

para los servicios de seguridad autorizados; y para actividades deportivas de tiro, cacería o para cualquier 

otro uso. 

Queda prohibida la enajenación de armas, municiones, accesorios, así como sus partes y 

componentes, a través de las plataformas de Internet que operan en territorio nacional. 

Dichas disposiciones deben coadyuvar a lograr los fines de esta Ley y propiciar las condiciones que 

permitan a las autoridades federales y locales cumplir con la función de seguridad pública a su cargo. 
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Artículo 53.- En la compraventa, donación o permuta de armas, municiones, materiales explosivos y 

sustancias químicas relacionadas con estos, realizadas entre particulares, se deben cubrir los 

requisitos establecidos en la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

Las transferencias de armamento entre los organismos que cuenten con licencias oficiales 

colectivas de portación de armas requieren autorización de la Secretaría. 

Artículo 54.- Quienes carezcan de los permisos que señale el artículo 42 de esta Ley y que necesiten 

adquirir cualquier cantidad de pólvora, explosivo o artificios, deben obtener autorización en los términos de 

esta Ley y su Reglamento. 

Artículo 55 Bis.- Los permisos extraordinarios de importación y exportación otorgados a las 

empresas proveedoras de las armas, objetos y materiales referidos en esta Ley pueden ser 

modificados una sola ocasión, a solicitud de los interesados, previa autorización de la Secretaría, con 

excepción de las cantidades de material ya autorizado. 

La importación o exportación de materiales sujetos a regulación por parte de la Secretaría se deben 

ajustar a las prescripciones establecidas por ésta y por la Secretaría de Economía. 

Artículo 56.- Para la expedición de los permisos de exportación de las armas, objetos o materiales 

mencionados, los interesados deben acreditar ante la Secretaría, que ya tienen el permiso de importación del 

gobierno del país a donde se destinen. 

Artículo 57.- Cuando las armas, objetos y materiales de importación o exportación comercial se 

encuentren en poder de la aduana respectiva, los interesados lo comunicarán a la Secretaría para que ésta 

designe representante que intervenga en el despacho aduanal correspondiente, sin cuyo requisito no debe 

permitirse el retiro del dominio fiscal o la salida del país. 

Artículo 58.- Se deroga. 

Artículo 59 Bis.- Las importaciones y exportaciones temporales de materiales regulados por la 

Secretaría con fines de exhibición, estudio, pruebas de funcionamiento, capacitación, mantenimiento o 

cualquier otro motivo justificado, deben contar con el permiso extraordinario correspondiente, en el 

que se señalen las condiciones que se deben cumplir, conforme al Reglamento de esta Ley. 

Artículo 60.- Los permisos generales para cualesquiera de las actividades reguladas en este Título, 

incluyen la autorización para el transporte dentro del territorio nacional, de las armas, objetos y materiales que 

amparen, pero sus tenedores deben sujetarse a las leyes, reglamentos y disposiciones relativos. 

Artículo 61.- La transportación que se derive de permisos concedidos por la Secretaría a personas o 

negociaciones, para realizar alguna o algunas de las actividades señaladas en este Título, debe ajustarse a 

las medidas de seguridad que se precisen en los permisos, así como a lo prescrito en las leyes, 

reglamentos, normas oficiales mexicanas y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 62.- Las personas o negociaciones que cuenten con permiso general para el transporte 

especializado de las armas, objetos y materiales comprendidos en este Título, deben exigir de los remitentes, 

copia autorizada del permiso que se les haya concedido. 

Artículo 63.- Las personas que se internen al país en tránsito, no pueden llevar consigo ni adquirir las 

armas, objetos y materiales mencionados en este Título, sin la licencia o permiso correspondiente. 

Artículo 64.- Queda prohibido el envío de armas, partes, componentes y accesorios de las mismas, 

municiones y sus partes constitutivas, así como artificios, materiales explosivos y sustancias 

químicas relacionadas con estos, a través del Servicio Postal Mexicano o los servicios de mensajería y 

paquetería que operan en territorio nacional. 

Artículo 65.- El almacenamiento de las armas, objetos y materiales aludidos en este Título, puede 

autorizarse como actividad complementaria del permiso general concedido, o como específico de personas o 

negociaciones. 

Artículo 66.- Las armas, objetos y materiales permitidos sólo pueden almacenarse en los locales 

autorizados hasta por las cantidades especificadas en los permisos. 

Artículo 67.- El almacenamiento de las armas, objetos y materiales a que se refiere este Título deben 

sujetarse a los requisitos, tablas de compatibilidad y distancia-cantidad que señale la Secretaría, así como a 

los requisitos establecidos en el Reglamento de esta Ley y normas oficiales mexicanas en la materia. 
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Artículo 68.- Quienes tengan permiso general, deben rendir a la Secretaría, dentro de los diez primeros 

días de cada mes, un informe detallado de sus actividades, en el que se especifique el movimiento ocurrido en 

el mes anterior. 

Artículo 69.- Las negociaciones y campos de tiro, abiertos o subterráneos, que se dediquen a las 

actividades reguladas en esta Ley, tienen obligación de dar las facilidades necesarias a la Secretaría para 

practicar visitas de verificación de sus actividades. 

Artículo 71.- En caso de guerra o alteración del orden público, las fábricas, plantas industriales, talleres, 

almacenes y establecimientos comerciales que fabriquen, produzcan, organicen, reparen, almacenen o 

vendan cualesquiera de las armas, objetos y materiales aludidos en esta Ley, previo acuerdo de la persona 

titular de la Presidencia de la República, quedarán bajo la dirección y control de la Secretaría, de 

conformidad con los ordenamientos legales que se expidan. 

Artículo 72.- La Secretaría, cuando lo estime necesario, verificará las condiciones de seguridad de las 

instalaciones en fábricas, plantas industriales, talleres, almacenes, polvorines y vehículos destinados a las 

actividades reguladas en esta Ley. 

Las autoridades competentes en materia de Protección Civil tienen la responsabilidad de vigilar el 

mantenimiento de las condiciones de seguridad de estos inmuebles que las leyes de la materia 

señalen. De presentarse cambios, deben adoptar las acciones que les corresponda dentro del ámbito 

de su competencia e informar a la Secretaría, para los efectos correspondientes. 

Artículo 73.- Las personas permisionarias y titulares de las licencias están obligadas a cumplir con 

las medidas de información, control, vigilancia y seguridad que establezca la Secretaría, con sujeción a esta 

Ley y su Reglamento. 

Artículo 74.- Se prohíben los remates de las armas, objetos y materiales mencionados en esta Ley. Se 

exceptúan los administrativos y judiciales, en cuyo caso, las respectivas autoridades deben comunicarlo a la 

Secretaría, la que puede designar un representante que asista al acto. Sólo pueden ser postores las 

personas o negociaciones que tengan permiso de la Secretaría. 

Artículo 75 Bis.- En caso de fallecimiento o Declaración Especial de Ausencia de la persona titular 

de la manifestación de posesión de un arma, la persona física designada debe asumir la 

responsabilidad de solicitar ante el Registro Federal de Armas de Fuego y Control de Explosivos el 

destino final de las armas, cargadores y municiones que su titular haya dejado con motivo del suceso. 

La persona física designada debe sujetarse a lo descrito en la presente Ley y demás disposiciones 

aplicables. 

Artículo 76.- Las personas titulares de permisos generales y licencias están obligadas a conservar, por 

el término de cinco años, toda la información, documentación y archivos electrónicos relacionados con 

dichos permisos y licencias. 

Artículo 77.- Serán sancionadas con multa de diez a cien veces el valor diario de la Unidad de Medida 

y Actualización: 

I.- Quienes posean armas sin haber hecho la manifestación de las mismas a la Secretaría; 

II.- y III.- ... 

IV.- Las personas que posean o almacenen, sin el permiso correspondiente, una cantidad 

de municiones o cartuchos o sus partes constitutivas, menor o igual a la establecida en 

el artículo 50 de esta Ley; 

V.- Las personas que posean una o más armas sin el registro correspondiente, de las 

comprendidas en el artículo 9o. de esta Ley para efectos de seguridad y defensa 

legítima de sus moradores; 

VI.- Las personas deportistas de tiro y cacería que posean una o más armas, de las 

comprendidas en el artículo 10 de esta Ley, que dejen de pertenecer a un club o 

asociación autorizado por la Secretaría y no se inscriban a otro en el plazo de treinta 

días; 
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VII.- Las personas que posean o porten municiones o cartuchos en calibres que no 

correspondan a las armas que tengan manifestadas en el Registro Federal de Armas de 

Fuego y Control de Explosivos, y 

VIII.- Las personas que posean o porten cargadores o sus componentes para las armas 

comprendidas en los artículos 9o. y 10 de esta Ley, sin autorización correspondiente. 

... 

Además de la sanción, se deben asegurar las armas, cargadores, accesorios, municiones, 

cartuchos y objetos relacionados con estos, a efecto de ponerlos a disposición de la autoridad 

competente, quien los debe remitir para su destino final a la Secretaría, de conformidad con la 

legislación aplicable. 

Artículo 78.- La Secretaría, las demás autoridades federales, de las entidades federativas, de los 

municipios y de las alcaldías, que desempeñen funciones de seguridad pública deben asegurar, previa 

expedición obligatoria del recibo correspondiente, las armas a todas aquellas personas que las porten sin la 

licencia respectiva, así como a aquellas que, teniendo una licencia vigente, no la lleven consigo o hayan 

hecho mal uso de las armas. 

El arma, municiones, cartuchos, cargadores y accesorios asegurados a la persona interesada, por 

no llevar consigo la licencia correspondiente, deben ser devueltos, previo pago de diez veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización y la exhibición de la licencia por lo que se refiere al arma. 

El plazo para exhibir la licencia será de quince días hábiles. 

... 

Artículo 79.- Cuando se asegure un arma en términos del artículo anterior, la persona servidora pública 

que lo realice debe informarlo de inmediato a su superior, quien lo hará del conocimiento del Registro Federal 

de Armas de Fuego y Control de Explosivos de la Secretaría, así como de las demás autoridades que 

establezcan las disposiciones legales aplicables, para los efectos que procedan. Si no se dan los informes 

citados, el responsable debe cubrir el importe de diez veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización. 

Se equipara al delito de robo previsto en el artículo 367 del Código Penal Federal o su equivalente en 

los códigos penales de las entidades federativas, y se debe aplicar la misma pena cuando la persona 

servidora pública que asegure o recoja un arma no la entregue a su superior jerárquico o, en su caso, a la 

autoridad competente. 

Artículo 80.- Se debe cancelar el registro del club o asociación de tiro o cacería que deje de cumplir 

cualesquiera de las obligaciones que les impone esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables. 

Se suspenderá el permiso de transportación de armas destinadas al deporte de tiro o cacería, cuando se 

haya cancelado el registro del club o asociación a que pertenezca el interesado y hasta que éste se afilie a 

otro club o asociación registrados en las Secretarías de Seguridad y Protección Ciudadana y de la 

Defensa Nacional, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 20 y último párrafo del artículo 26 de esta 

Ley. 

Se cancelará el permiso de transportación de armas cuando su poseedor infrinja alguna de las 

obligaciones que le señale esta Ley y su Reglamento o cuando deje de pertenecer al club o asociación del 

que haya formado parte. 

Artículo 80 Bis.- La Secretaría debe determinar el monto de las multas, con base en los mínimos y 

máximos, establecidos en esta Ley, tomando en consideración las circunstancias siguientes: 

I.- La gravedad de la infracción; 

II.- Los daños que se hubieren ocasionado o puedan producirse; 

III.- El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la infracción; 

IV.- La cantidad, tipo y calibre de las armas, cargadores, municiones y cartuchos, así como 

de los materiales que regula esta Ley; 

V.- La reincidencia del infractor, y 

VI.- La situación socioeconómica del infractor. 

La Secretaría impondrá las sanciones administrativas que correspondan a los permisionarios y 

titulares de las licencias de portación de armas que incurran en alguna de las infracciones señaladas 

en esta Ley. 
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Artículo 81.- Se sancionará con penas de tres a ocho años de prisión y multa de cien a cuatrocientas 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, a quien porte un arma de las comprendidas 

en los artículos 9o. y 10 de esta Ley sin tener expedida la licencia correspondiente. 

... 

Artículo 81 Bis.- A la persona que realice cualquier tipo de modificación o alteración de un arma, se 

le impondrán las siguientes sanciones: 

I.- Prisión de cuatro a seis años y multa de cincuenta a doscientas veces el valor diario de 

la Unidad de Medida y Actualización, cuando se trate de armas, comprendidas en los 

incisos a) y b) del artículo 11 de esta Ley; 

II.- Prisión de seis a ocho años y multa de cien a quinientas veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización, cuando se trate de cualquiera de las otras 

comprendidas en el artículo 11 de esta Ley, y 

III.- Prisión de dos a cuatro años y multa de cincuenta a doscientas veces el valor diario de 

la Unidad de Medida y Actualización, cuando se trate de armas, comprendidas en los 

artículos 9o. y 10 de esta Ley. 

Artículo 82.- Se impondrá de uno a seis años de prisión y multa de cien a quinientas veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización, a quien transfiera la propiedad de un arma sin el permiso 

correspondiente. 

La trasferencia de la propiedad de dos o más armas, sin permiso, o la reincidencia en la conducta 

señalada en el párrafo anterior, se sancionará de cinco a quince años de prisión y multa de cien a 

quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 82 Bis.- Se impondrá de seis meses a un año de prisión o multa de una a cincuenta veces 

el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización a los militares que infrinjan la prohibición 

señalada en el último párrafo del artículo 24 de esta Ley. 

Artículo 83.- A la persona que, sin licencia vigente, porte un arma de las reservadas para el uso 

exclusivo de la Fuerza Armada Permanente, se le sancionará con: 

I.- Prisión de tres meses a un año y multa de una a diez veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización, cuando se trate de las armas comprendidas en los incisos i) y m) 

del artículo 11 de esta Ley; 

II.- Prisión de cinco a diez años y multa de cien a trescientas veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización, cuando se trate de armas, sus piezas o componentes 

comprendidas en los incisos a) y b) del artículo 11 de esta Ley; 

III.- Prisión de seis a quince años y multa de ciento cincuenta a quinientas veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización, cuando se trate de las armas comprendidas 

en los incisos c), d) y e) del artículo 11 de esta Ley, y 

IV.- Prisión de veinte a treinta años y multa de mil a cinco mil veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización, cuando se trate de los comprendidos en los incisos 

g), h), j), k) y l) del artículo 11 y 11 Bis de esta Ley. 

En caso de que se porten dos o más armas, la pena correspondiente se aumentará desde un tercio hasta 

dos terceras partes de las penas previstas en el presente artículo. 

Cuando tres o más personas, posean, porten o empleen armas de las comprendidas en las fracciones III 

y IV del presente artículo, la pena correspondiente a cada una de ellas se aumentará entre dos tercios y el 

doble de la correspondiente al delito básico. 

A la persona que emplee armas de las comprendidas en el párrafo anterior en contra de las 

autoridades legalmente constituidas se le aumentará al doble de la pena de prisión prevista en el 

párrafo IV del presente artículo. 
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Artículo 83 Bis.- A la persona que, sin el permiso correspondiente, haga acopio y posea más de cinco 

armas de las reservadas para el uso exclusivo de la Fuerza Armada Permanente, se le sancionará con: 

I.- Prisión de seis a nueve años y multa de cien a trescientas veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización, si las armas están comprendidas en los incisos a) o b) 

del artículo 11 de esta Ley. En el caso del inciso i) del mismo artículo, se debe imponer de 

uno a tres años de prisión y multa de cinco a quince veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización, y 

II.- Prisión de siete a treinta años y multa de cien a quinientas veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización, si se trata de cualquiera otra de las armas comprendidas 

en los incisos c), d), e), f), g), h), j), k), k) bis y l) del artículo 11 de esta Ley. 

En el caso de las armas permitidas, la posesión de más de cinco de las comprendidas en los 

artículos 9o. y 10 de esta Ley sin el permiso correspondiente, se sancionará con: 

I.- Prisión de uno a cuatro años y multa de diez a doscientas veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización, si las armas están comprendidas en las fracciones I 

y II del artículo 9o. de esta Ley, y 

II.- Prisión de uno a siete años y multa de cincuenta a trescientas veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización, si se trata de cualquiera otra de las armas 

comprendidas en las fracciones del I a la VI del artículo 10 de esta Ley. 

Se deroga. 

... 

Artículo 83 Ter.- A la persona que, sin el permiso correspondiente, posea un arma de las reservadas 

para el uso exclusivo de la Fuerza Armada Permanente, o sus piezas o componentes, se le sancionará 

con: 

I.- Prisión de tres meses a un año y multa de uno a diez veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización, cuando se trate de las armas y accesorios comprendidos en los 

incisos i) y m) del artículo 11 de esta Ley; 

II.- Prisión de cuatro a siete años y multa de cien a trescientas veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización, cuando se trate de las armas o sus piezas o 

componentes comprendidas en los incisos a) y b) del artículo 11 de esta Ley; 

III.- Prisión de cinco a doce años y multa de sesenta y cinco a doscientas veces el valor diario 

de la Unidad de Medida y Actualización, cuando se trate de cualquiera de las armas, 

municiones o cartuchos comprendidos en los incisos c), d), e) y f) del artículo 11 de esta 

Ley, y 

IV.- Prisión de seis a quince años y multa de cincuenta a trescientas veces el valor diario de 

la Unidad de Medida y Actualización, cuando se trate de cualquiera de las armas 

comprendidas en los incisos g), h), j), k) y l) del artículo 11 de esta Ley. 

A la persona que posea cualquier cantidad de explosivo sin contar con el permiso correspondiente, 

se le sancionará con las mismas penas previstas en la fracción III del presente artículo. 

Artículo 83 Quáter.- A la persona que, sin autorización posea, porte o transporte municiones o 

cartuchos en cantidades mayores a las establecidas en el artículo 50 de esta Ley, se le sancionará con: 

I.- Prisión de uno a cuatro años y multa de diez a cincuenta veces el valor diario de la Unidad 

de Medida y Actualización, si se trata de las armas comprendidas en los artículos 9o., 10 y 

11 incisos a) y b) de esta Ley, y 

II.- Prisión de cuatro a siete años y multa de cien a trescientas veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización, si se trata de las armas comprendidas en los restantes 

incisos del artículo 11 de esta Ley. 
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Artículo 83 Quinquies.- A la persona que, sin autorización posea, porte o transporte cargadores, así 

como cualquier otro accesorio para abastecer de municiones o cartuchos un arma de las reservadas 

para el uso exclusivo de la Fuerza Armada Permanente, se le sancionará con: 

I.- Prisión de dos a cuatro años y multa de cincuenta a cien veces el valor diario de la Unidad 

de Medida y Actualización, cuando se trate de dos y hasta cinco cargadores u otros 

accesorios, y 

II.- Prisión de cuatro a ocho años y multa de doscientas a cuatrocientas veces el valor diario 

de la Unidad de Medida y Actualización, cuando se trate de más de cinco cargadores u 

otros accesorios. 

Las penas previstas en el presente artículo se deben imponer con independencia de aquellas que 

correspondan por la comisión de otros delitos. 

No se debe subsumir la pena que corresponda a los cargadores cuando se sancione la posesión o 

portación de arma, si el cargador no abastece el arma. 

Artículo 83 Sexies.- Se sancionará con prisión de cuatro a ocho años y multa de setecientas a mil 

quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, a la persona que emplee o 

distribuya ilícitamente: 

I.- Diseños, instrucciones, planos digitales, manuales, software o máquinas para la 

fabricación de armas, sus cargadores, sus piezas, componentes; 

II.- Aditamentos para convertir armas semiautomáticas en automáticas mediante la 

utilización de técnicas aditivas, tridimensionales o de forma artesanal, y 

III.- Equipos de visión nocturna, designadores laser, miras holográficas o térmicas, así 

como todos aquellos accesorios utilizados para mejorar el uso del armamento, en 

actividades ajenas a la práctica lúdica de caza o tiro. 

Artículo 83 Septies.- A la persona que haga uso de los vehículos blindados previstos en el artículo 

11 de esta Ley, así como de vehículos particulares modificados con cualquier tipo de blindaje y 

adaptados para el uso de armamento, se le impondrá una pena de cinco a quince años de prisión, y 

multa de quinientas a mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

A la persona que fabrique, ensamble o blinde de forma profesional o artesanal vehículos sin la 

autorización correspondiente, se le impondrá de cuatro a diez años de prisión. 

Artículo 84.- Se impondrá de siete a treinta años de prisión y multa de doscientas cincuenta a dos mil 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización a la persona: 

I.- Que participe en la introducción al territorio nacional de forma ilícita y sin la autorización 

correspondiente, de aditamentos para convertir armas semiautomáticas en 

automáticas, así como armas, sus partes o componentes, cargadores, municiones, 

cartuchos, piezas o componentes, explosivos y materiales de los reservados para el uso 

exclusivo de la Fuerza Armada Permanente o sujetos a control, de acuerdo con esta Ley; 

II.- Servidora pública que, estando obligada por sus funciones a impedir la introducción a que 

se refiere la fracción anterior, no lo haga. Además, se le destituirá del empleo, cargo o 

comisión y se le inhabilitará para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el 

servicio público; 

III.- Que enajene, adquiera o comercialice los objetos a que se refiere la fracción I, y 

IV.- Que participe en el comercio ilícito de armas, sus piezas, componentes, municiones, 

cartuchos, explosivos y materiales de los reservados para el uso exclusivo de la Fuerza 

Armada Permanente o sujetos a control, de acuerdo con esta Ley. 

Artículo 84 Bis.- A la persona que introduzca o participe en la introducción al territorio nacional, sin los 

permisos correspondientes, de armas, sus piezas o componentes, cargadores, municiones o 

cartuchos, artificios, explosivos o substancias químicas relacionadas, de las que no están reservadas 

para el uso exclusivo de la Fuerza Armada Permanente, se le impondrá de seis a doce años de prisión y 

multa de trescientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

Se deroga. 
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Artículo 84 Ter.- Las penas a que se refieren los artículos 82, 83, 83 Bis, 83 Ter, 83 Quáter, 83 Sexies, 

84 y 84 Bis de esta Ley se aumentarán hasta en una mitad cuando la persona responsable sea o haya sido 

servidora pública de alguna corporación policial, integrante de algún servicio privado de seguridad o militar 

de la Fuerza Armada Permanente. 

Artículo 85.- Se impondrá una pena de seis a diez años de prisión y multa de veinte a quinientas veces 

el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, a la persona que comercialice o enajene armas, 

piezas o componentes y materiales regulados por esta Ley y a aquellas que las adquieran sin comprobar 

su procedencia legal. 

Artículo 85 Bis.- Se impondrá una pena de siete a quince años de prisión y multa de mil a dos mil 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización: 

I.- A las personas que fabriquen o exporten armas, municiones, piezas, componentes, 

cargadores, cartuchos, artificios o explosivos ilícitamente; 

II.- A comerciantes de armas que, sin permiso, transmitan la propiedad de los objetos a que se 

refiere la fracción I; 

III.- A las personas que dispongan indebidamente de las armas con que se haya dotado a las 

instituciones policiales y de procuración de justicia federales, estatales, municipales, de 

las alcaldías o de la Fuerza Armada Permanente, y 

IV.- A las personas que fabriquen o ensamblen armas a partir de piezas, componentes o 

accesorios originales, improvisados, artesanales o en partes maquinadas 

tridimensionalmente, así como a los que fabriquen aditamentos para convertir armas 

semiautomáticas en automáticas. 

Artículo 85 Ter.- Se impondrá una pena de uno a tres años de prisión y multa de cien a trescientas 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización a la persona que por negligencia 

provoque el robo o extravío de las armas comprendidas en la licencia respectiva, dotadas o adquiridas 

por las instituciones policiales y de procuración de justicia federales, estatales, municipales, de las 

alcaldías o empresas de seguridad privada. 

La reincidencia de esta conducta por parte de los elementos de las empresas de seguridad privada 

es motivo de suspensión o cancelación de su licencia. 

Artículo 86.- Se impondrá una pena de cuatro a seis años de prisión y multa de diez a trescientas 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, a la persona que sin el permiso respectivo: 

I.- y II.- ... 

La pena de prisión prevista en este artículo se aumentará entre un tercio y el doble cuando el transporte 

a que se refiere la fracción II sea de las armas señaladas en los incisos a) o b) del artículo 11 de esta Ley, o 

de sus piezas, componentes, cargadores, municiones o cartuchos que se utilicen para abastecerlas. 

Si el transporte es de las armas comprendidas en el artículo 11 de esta Ley o de sus piezas o 

componentes, cargadores, así como las municiones o cartuchos para abastecerlas, excepto las 

mencionadas en sus incisos a), b) e i), la pena será de cinco a treinta años de prisión y multa de veinte a 

quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 86 Bis.- Se impondrá de tres a cinco años de prisión y multa de cien a quinientas veces el 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, a la persona que participe en el envío de armas, 

partes y componentes de las mismas, sus cargadores, municiones, cartuchos y partes constitutivas, 

artificios, materiales explosivos y sustancias químicas relacionadas con estos, a través del Servicio 

Postal Mexicano o de los servicios de mensajería y paquetería comercial. 

La pena de prisión prevista por este artículo se aumentará al doble cuando el envío se trate de 

armas, cargadores, municiones o cartuchos de las previstas en las fracciones a), b), c), d), e) y f) del 

artículo 11 de esta Ley. 

Artículo 87.- Se impondrá una pena de un mes a dos años de prisión y multa de dos a cien veces el 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, a la persona que: 

I.- Realice actividades reguladas por esta Ley al amparo de un permiso general, sin cumplir 

con las condiciones de seguridad a las que estén obligados de conformidad con lo 

establecido en esta Ley, su Reglamento y demás normatividad aplicable; 
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II.- Remita armas, objetos y materiales que regula esta Ley, si el transporte se efectúa por 

conducto de empresas que no cuenten con los permisos de las Secretarías de la Defensa 

Nacional y de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; 

III.- ... 

IV.- Enajene explosivos, artificios y substancias químicas relacionadas con explosivos, a 

negociaciones o personas que no tengan el permiso correspondiente de la Secretaría, 

tratándose de artificios pirotécnicos se sujetarán a la cantidad establecida por el 

Reglamento de esta Ley. 

Artículo 87 Bis.- A la persona que fabrique, transporte, posea, porte, comercialice, transfiera la 

posesión o haga uso de artefactos explosivos improvisados se le impondrá una pena de quince a 

treinta años de prisión y de trescientas a mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización. 

La pena se aumentará hasta dos terceras partes cuando el artefacto sea destinado o utilizado para 

actividades de la delincuencia organizada. 

Artículo 87 Ter.- Se impondrá de tres a seis años de prisión y de cien a doscientas veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización, a la persona que de manera ilícita marque, modifique o 

destruya cualquier dato de identificación de un arma, como el número de matrícula o número de serie 

de fabricación, el número único de arma, fabricante y lugar de fabricación, o cualquier otro dato 

consignado de fábrica en el arma para su identificación o rastreo. 

Artículo 87 Quáter.- A la persona que posea, porte, comercie, transporte o introduzca ilícitamente al 

territorio nacional, hasta siete piezas o componentes de un arma, se le impondrán: 

I.- De tres a cinco años de prisión cuando se trate de piezas o componentes de las armas 

comprendidas en el artículo 9o. de esta Ley; 

II.- De cuatro a seis años de prisión cuando se trate de piezas o componentes de las armas 

comprendidas en los incisos a) o b) del artículo 11 de esta Ley, y 

III.- De cinco a diez años de prisión cuando se trate de cualquiera de las otras armas 

comprendidas en el artículo 11 de esta Ley. 

Son piezas o componentes todas aquellas partes o elementos específicamente concebidos para un 

arma e indispensables para su funcionamiento, incluidos el cañón, la caja o el cajón, cerrojo o tambor, 

cierre o bloqueo de cierre, y todo dispositivo concebido o adaptado para disminuir el sonido causado 

por el disparo de un arma. 

Artículo 87 Quinquies.- A la persona que haga acopio de piezas o componentes de armas, se le 

sancionará con: 

I.- Prisión de cuatro a seis años, cuando se trate de piezas o componentes de las armas 

comprendidas en el artículo 9o. de esta Ley; 

II.- Prisión de seis a ocho años, si las armas están comprendidas en los incisos a) o b) del 

artículo 11 de esta Ley, y 

III.- Prisión de seis a doce años, si se trata de cualquiera otra de las armas comprendidas 

en el artículo 11 de esta Ley. 

Para efectos de este artículo se entiende por acopio la posesión o portación de más de siete piezas 

o componentes de armas. 

Artículo 88.- Las armas, municiones, accesorios, ingenios y vehículos blindados materia de los 

delitos señalados en este capítulo, deben ser decomisadas para su destrucción, se exceptúan las 

reservadas para el uso exclusivo de la Fuerza Armada Permanente y aquellos de aplicación militar. 

Durante el tiempo de su aseguramiento, las armas, cargadores, municiones y accesorios deben 

permanecer en las bodegas de indicios de la autoridad que los tenga a su disposición, con excepción 

de las calibres .50" o superiores, ametralladoras en todos sus calibres, lanzacohetes, lanzagranadas y 

aquellos que la propia Secretaría determine, las que serán remitidas a la instalación militar más 

cercana para su guarda y custodia, con base en las disposiciones o acuerdos generales entre esta 

Secretaría y las autoridades encargadas de la procuración de justicia. 
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Las armas recibidas para disposición final serán destruidas o se destinarán a instituciones 

militares, las de valor histórico, cultural, científico o artístico se destinarán al Museo de Armas de la 

Secretaría. 

Respecto de los artificios, materiales explosivos y sustancias químicas relacionados con estos, 

que hayan sido asegurados, previo peritaje, la autoridad correspondiente ordenará a la autoridad que 

los haya asegurado su inmediata destrucción, ya sea en el lugar donde hayan sido localizados o en 

aquel que no represente peligro para la población. 

Artículo 89.- Por la infracción de cualquiera de las normas de la presente Ley, independientemente de las 

sanciones establecidas en este capítulo, la Secretaría puede, en los términos que señale el Reglamento, 

suspender o cancelar los permisos o licencias que haya otorgado. 

Artículo 89 Bis.- Se impondrá de dos a cinco años de prisión y multa de doscientas a quinientas 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización a las personas titulares o administradoras 

de las empresas de seguridad privada que incumplan lo establecido en el artículo 30 Bis de esta Ley. 

Artículo 90.- Las demás infracciones a la presente Ley o su Reglamento pueden sancionarse con multa 

de una a trescientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 91.- Se deroga. 

Artículo 92.- Los delitos previstos en los artículos 83, fracciones II, III y IV; 83 Bis; 83 Ter, fracciones II, III 

y IV; 83 Quáter, fracción II; 83 Sexies; 83 Septies; 84, 85 Bis, fracción III; 86; 87 Bis; 87 Quáter y 87 

Quinquies de esta Ley, tratándose de artefactos explosivos improvisados y armas, municiones y 

materiales reservados para el uso exclusivo de la Fuerza Armada Permanente, ameritan prisión preventiva 

oficiosa. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 

Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo previsto en el presente Decreto. 

Tercero.- El Poder Ejecutivo Federal, en un plazo de 180 días, a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto, realizará las modificaciones reglamentarias necesarias para la observancia de lo dispuesto  en esta 

Ley. 

Cuarto.- Las disposiciones reglamentarias y administrativas sobre armas, municiones, artificios, explosivos 

y substancias químicas relacionadas se seguirán aplicando en lo que no se opongan a esta Ley en tanto no se 

emite el reglamento respectivo. 

Quinto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se 

realizarán con cargo al presupuesto aprobado para los ejecutores de gasto correspondientes, y en caso de 

que se realice alguna modificación a la estructura orgánica de los mismos, esta debe realizarse mediante 

movimientos compensados, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, por lo que no se autorizarán 

ampliaciones a su presupuesto para el presente ejercicio fiscal. 

Sexto.- Los procedimientos penales que se estén sustanciando a la entrada en vigor del presente Decreto 

se seguirán conforme a las disposiciones vigentes al momento de la comisión de los hechos. 

Séptimo.- A las personas que hayan cometido un delito de los establecidos en el presente Decreto, con 

anterioridad a su entrada en vigor, les serán aplicadas las disposiciones vigentes en el momento en que se 

hayan cometido. 

Ciudad de México, a 30 de abril de 2025.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Sen. Gerardo 

Fernández Noroña, Presidente.- Dip. José Luis Montalvo Luna, Secretario.- Sen. Lizeth Sánchez García, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 27 de mayo de 2025.- Claudia Sheinbaum Pardo, 

Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Lcda. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria 

de Gobernación.- Rúbrica. 
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